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PROEMIO 

HONORABLE JURADO: 

Hace 46 años que en el seno del Congreso Constituyente de' 

Querétaro, después de prolongados y reñidos debates, fue consagrado, entre' 

otra~~ garantías sociales, el derecho del trab'ajador a participar en las u ti 

lidades de las empresas agrícolas, comerciales, fabriles o mineras, quedan

do plasmado este derecho en la fracción VI del articulo 123 de la Constitu

ción que nos rige, satisfaciendo así el ansia de justicia de la clase traba 

jadorg y reconociéndole, por otra parte, el derecho de ser consid3rada como 

uno de los cl•Jmentos es.;:mcialcs de la producción. 

Por 45 años y salvo contadas y honrosas excepciones, que-

dó olvidada la obligación que este derocho envu0lvc. Por 45 años, un manda

to constitucional fue letra muofta. 

Tal voz, infranqueables obstáculos se habían opuesto al -

cumplimiento do tal precepto; tal voz, razones inconf3s~blcs, o simplemen-

te, abulia de los l~gisladores. 

Alguhos tratadistas con fines da investigación han aborda

do el problema que plantea la participación de las utilidadas de las empre

sas a sus trabajadores. Otros, lideres obreristas y patronales también lo -

abordaron, la generalidad de las veces, para servirse de 31 con fines espu

rios. Asi, el problema no ha sido olvidado nunca, lo que quiere decir, que' 

nunca ha perdido su importancia, aunque tampoco alcanzó a tra~poner los li~ 

daros de lo teórico, a pesar de que otras instituciones sociales, como el -

salario mínimo, la contratación colectiva, al sindicalismo, el seguro so--

cial, etc., so han visto coronadas por el éxito, que muchos no creyeron que 

alcam~aran. 

Ciertamente, la: solución tanto teórica como práctica al 

problE}ma de la participación, presenta serios 3scollos, sobre todo en un 

país que como en el nuestro, no :so ha superado la etapa del subdGsarrollo -

económico, según afirms.n moderno's economistas; en el que es proverbial el -

antagonismo do los trabajadores ,con los patronos; antagonismo que, dicen -

insistentemente, hace posible el, florecimiento de la vida económica; en el 1 

que los dirigentes de la clase trabajadora no luchan más que por sus intere 

ses personales~ y para obtener las posiciones políticas concedidas por el 
1 

r3gimJn en turno, y en el que, los patronos, por su part3, no tienen otra -

mira que la de hacerse do abundahtes bienos y riquozas on el menor tiempo -
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posi.ble, sin importarles l~s condiciones muchas vGces infrahumanas en que' 

viven sus trabajadores. 

Pero tal situación, no podia perdurar inaltarable; el re

cuerdo del mandato desobedecido, el clamor de los desheredados, el temor a 

las luchas violentas o al conf~rmismo, el progreso macánico y qui0n sabe 

que otros factorcs con,iugados, :han hecho que el problGma dc la participa-

ción, como medio do nivelar los: factores dc la producción, haya vuelto a -
replantearse. 

Hoy, moti vado 1por las reformas hGchas a la Constitución, 1 

por la expedición de la ley r3gla.mentaria qua fija el pro.::edimiento para -

hacer aplicables aqu6llas, vuel:Ve al tapete do la discusión, con mayor --

fuerza que nunca, el problema qpe la participación encierra. 

Y como quiera ~ue sea, justa o injusta la ley que establ~ 

CG la participación, justas o no, las normas que determinan su funciona--

miento, no queda más remedio que acatarlas. 

Pero también es obligado hacer el estudio que tal situa-

ción crea, par~ poder tener una idea más o menos cabal de lo que es la 

participación de los trabajadorGs en las utilidades do las empresas, y es-
1 

tar en aptitud de formarnos un Juicio más o menos justo sobre tal institu-
ción. 

Este es el te~a de mi modesta tesis, que propongo a vues
tra benévola consideración. 

1, 
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1 

CAPITULO I 

CONCEPTO Y SIST3MAS DE PARTidiPACION 

1 

Participar significa dar o recibir una p~rte de algo, to-

mar parte en la cel3braci6n de un hecho cualquiera. 

La expresión ";participación en las utilidades", usada por 

primera vez hacia la mitad del siglo pds~do, envuelva en si la idea de que 

los empresarios conc3dan a sus trabajadorGs una parte de las ganancias li

quidas obtenidas por la inversiÓn de ca pi t.:J.lcs, ii:sta idea surgió al prin--
1 

cipio como liberalida.d d3 los emprosa.rios-patroncs, después, -.}omo resulta

do do las corrientGs ideologic::t~ y presiones económicas y politicas de las 

clases llamadas "dosh0redad:1s 11 y hoy, en nuestros dias, como razón de jus

ticia social. El resorte que movió a los empresa.rios a conceder la parti-

cipación y a los tr,1bajadores a reclamarla, fue la insuficiencia de los sa 

la.rio:3, aunada a l.:1s condiciones infra.humana.s de traba,jo. 

Sistemas do oa.rácter voluntario y oblig~torio.- Desde el' 

nacimiento de tal idea, se han venido cr~ando en va.rios paises, numerosos' 

reg{mones o ''sist em:1s 11
, p'::~.ra hacar posi bla la percepción por los trabajad.9. 

ros de una parto do las utilidades de las ampresas, ragimenas o sistemas -

qua sa han implantado un..1s voces con carácter oblig.ltorio y otr..1s, total-

monto voluntario parct los empresarios. 

Muchos opinan que los sistemas do participación volunta-

ria deben sor los únicos Gxisten1tes, por ser los que :Pueden adecuarse en -

todo memento a las exiganci.1s tahto de los trab3.jadorcs como de las empre

sas, buscando siompro el bonofic;i.o do ambos, poro que, acoJ:.,t3.dos por los.

patronos tal0s sistemas y fijadas sus bases, con o sin consentimiento de 

los traba.j::idcr.Js, do volunt:1rios se conviGrten en oblig.1torios, pudiendo -

así los trabajador.Js reclamar siompro su cumplimiento. 

Para la implantación de los sistom::l.s de uno y otro c3.r:ic

ter, so han ~dopt~do una gran diversid~d do normas, much~s voces contradi~ 

torias, poro siemfro han cons3rvado algc on común; al dober que tienen los 

emprcs~rios de dar una p3.rto de sus ganancias a sus tr~bajadorGs, cuando 

los salarios do éstos sc3.n insuficientes para satisficer sus necesidades

propias y las de su familia, dos<(art:.'l.ndo así toda idea do carid.~d mal en-

tendida. 

~l eje material sobre el cual giran todos los sistemas de 

partici.paci6n en las utilidades, 11o h>- sido el "dinero", y para lograrlo'

se han 3mploado modios que no siemprJ han rosult~do idóneos; o se ha hacho 

a un lado, todo lo qua no sea recibir dinero o darlo, sin tomar en cuenta' 
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que la participación se tr::~.duce ¡cm mudn.i,q. .. colaboración de los factores da la 
.. ~:!> . 

producción, cm fw:mte do ahorro p¡:¡.ra el 't~abajalor, y admirémonos,~ en una -

nueva fuente de ingresos para la Gmpresa, un paso hacia la solución paoifi 

ca de los conflictos ocqnóm:Lcos ry tal vez·, la primerB. etapa para una rees

tructuración de la J.ctual vida e:conómica y social. Estas ideJ.s constituyen 

el fin principal, el más clavado,, el fin intrinseco de la participación, i 

la obtención del dinero cs~ más ~ien,·.l el fruto del fin principal. 

Cuando unicamente se ha prestado atención a la participa

ción material, lo exiguo de ésta¡, hace que sea desdeñada por los tralaja-

dores; y cuando se ha logradc im);loner una participación no exigua, y a ve

CGS por encima de lo justo, la empresa pa.rticipante se ha visto obligada a 

desaparecer, por eLlo la repudiah también los empr0sarios. 

Asi pues, es de primordial importancia la participación -

material, pero no es la única que debe tomarse 0n cuenta. Por esto, en su' 

corta'historia, la participación an l~s utilidades tan pronto ha sido con

sidcra.da como la panacea para s.cabar con multitud de problemas de toda in

dale, como al más sonado fracaso en la historia de la vida económica. Pero 

a pesar de todo, el sistema da la p:1rticipación sigue ganando defonscr·JS e 

implantadores. 

Factores quo favorecen su implJ.nta.ción.- Después do la -

últim.:~. gran guerra y por la constante aútomJ.tización da la empresa; por el 

des:1rrollo de instituciones obreras como las ya mencionad-3.s; pcr el adela~ 

to en materia fiscal y contable, que da l:..l. pnuta a. seguir para justipre--

ciar la proporción con que el amprdsario debe participar sus utilidades a' 

los trabaj~dores; por los ataques del socialismo y del comunismo contra el 

rágimen liberal individualista que han provcoado que .:;ste último ,corrija

vicios tr:Lscendontalos de su actual organización y por al avance de las -

ideas de la Iglesia Católica expuestas habilmente por sus Pontificas, sin' 

contar con el alto grado de industrialización de muchos paises y el bione~ 

tar cconomico en que S3 ancuentran la mayoria, la participación so ha visto 

favorecida, para su implantación? en todos los paises del mundo capitalis-
~ ..... 

ta. 

Pero sobro todos estos factores so encuentrs. predominando 

una principalisimo: el afán de r¡;movar ls. estructura de la empresa moderna, 

suprimiendo el ant~gonismo existente entre las clJ.sos tr~bajadora y empre

sarial, por la colaboración y ayuda mutua. El trab~jador recibirá un trato 

de humano, el patrón verá aument.ada la producción tanto ·en cantidad como -

ori calidad. Este afán do ronovac1ón obedece a quo ~e h~ comprobado que no' 



- 5 -

puede darse una empresa perfecta aconomicamentc hablando, aún con la me--

jor maquinaria y la mejor orga~ización técnica, sin una organización social 

del pGrsonal laborante qua, po~ si, haga posible una estrecha colaboración, 

en todos sentidos, con la empresa. 

En fin, el mundo económico parece darse cuenta que el pr~ 

bloma do la producción no os exclusivamente técnico, sino también humano y 

que también en esto sentido ha~rá do resolverse. 

]ntoncas, el sentido colaboracio~ista da la participación 

hace que se beneficien t"lnto lqs trabajadoras cerno los empresarios, pero -

no sa agota ahi, sino quo vien~ a corregir el injusto reparto que se hace' 
1 

de las riquezas dal pais, riquGza que estando form<:tda con el común de acti 

vidacles laborales aplicadas a 11os bienes materiales, es saneilda en forma -
1 

definitiva con un rep~rto equilibrado, redundando en beneficio de la eco--

nomia general no sólo en un pla,no nacional, sino en el internacional. 

Contrato de trabajo y contr-'l.to de sociedad.- Planteado -

el problema da la participación sobre una b~se da col~boraoión, surge otro 

problema: si el contrato de tra'bajo por el sÓ'lo hecho de la participación, 

deja de serlo, para convertirse on un contrato do sociod~d, o cada uno con 

s.arva sus caract :Jros espocificos. Es decir, si las relaciones obroro-patrE_ 
. 

nalos, por la pa,rticipaci6n, de,jan do serlo para transform~rse en relacio-

nes "affoctio societatis". 

Pero, qué os ;.;1 contrato ele trabajo y qué el dG soc.iodad? 

Se dafino el primero como "aquél por virtud del cual una' 

persona so obliga a prostar a otra, mediante su dirección y dependencia, -

un sarvicio personal, mediante una retribución convenida". De donde so de

riva que los caractor3s que constituyen el contrato de trabajo son: la prs~ 

taciém de un servicio, la autor:idad que tiEme el patrón sobre el trabaja-

dor y el salario, 

Es adernis sabido quJ para que haya lugar a un contrato de 

trabajo no necesariamente tiene que haber concurso do voluntades y no sólo 

sino que puedo darse tal contrato aún contra la voluntad dol patrón. 

21 contr 1 to da socied:1d es aquól por ·31 que dos o ·más pe,E. 

sonas so unan recíprocam~mte y ,en Lt medida da su voluntad, para la. reali

zaoiéln de un fin común. Se señalan también como Glamentos de Gste contrato, 

la necesidad de aportacion3s de los socios y la vcoación a las ganancias y 

a las pérdidas. 

]lamente GS<mc:ial de vste contrato os la "affectio socie

tatis", quo significa quo debo habGr entre las part::;;s que so unen, una---
1 

igualdad tal, que ·los haga encoptrarso en un mismo plano; cuando no sea --
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así, cuando unos ordenan y otros obedecan, cuando unos se contentan con t~ 

ner una r:mta fija o una remun~ración mientras otros arriesgan su capital' 

en una aventura económica, fal~a una verd~dara comunid~d entre ellos, fal

ta la aff9ctio sociotatis . .... 
~..,~ 

Luego es ro.iiirlontc la intención do los contrata.ntes, la -

que hg,ce posible la distinción :entre el contrato de trabajo y el de socie

dad; enaqu~l~ l~s p~rtcs se ob~igan a un cambio de prestaciones, en ásta,' 

hay un trabajo en común~ por el r;rimoro, ol trabaj:1dor queda subcrdinadc -

al patrón, en al segundo, las ~artes tiGnen igualas obligaciones y derd--

chos. 

Analizando, por ejemplo, el contr1to de trJ.bajo de un ge

rente que reciba parta d0 l~s u~ilidadas. y al do sociedad en los casos en' 
!!o 

qua uno de los socios lo es por! .:1porta.r sus sGrvicios, encontramos que son 

análogos los olamGntos m:1terialos de une y otro: obligación do prestar ser 

vicios, desempeño do funcionGs ds dirección, subordinadas a los órgg,nos -·

jerárquicamente suparior~s en el caso dol gementa, y a la asg,mblea de so-

cios an ol del socio industrial,) y rcmun.Jración a base de utilidades que,' 

:m Gl caso de esto último, pued'c comprcndGr una cantidJ.d fija a titulo de' 

alim-3ntos, indo:¡:,-::mdicnte dJ la parta de las utilidades qu·J lo corresponda. 

La única diferencia ontr.J estos des casos, es el propósito do l~s partes -

do colob?ar, on ~n?, el contrato do trabajo y, en el otro, el de sociedad, 

o sea, la. '-'aff0ctio societatis 11 • 

31 maestro Mario do la Cuov:J. croo quo :31 verd1d3ro punto' 

que separa "nítidamente" al cont:r-ato de trabajo d:3l da soci·ad1d, lo es Bl 1 

de la subordina.cién on qu& se J:Q.cu:mtra ..:;1 .trabajador, en 31 co.,trato da -

trabajo. Sa expresa así: "Nos para ce que, indopondientcm.:mto dal intercam-. 
bio do prast,J,cionGs, el cri tGri<!> de l'.l subordinación sep.Lra nit.idamonta a' 

las dos figuras juridiC'iS l Su_t;ongamos que al constituirse la s_ocied1d, uno 

de los socios os 01 cap~talista y el otro ol industri~l; si por virtud del 

pacto social, ambos socios tien3n los mismos derechos y si la administra-

ción y dirección do la sociedad debe decidirse, bien por el socio indus--

trial o por los dos socios do común acuerdo, .ostar0mos en presencia de un' 

auténtico contrato de sccied1d. Pero si, por el contrario, la actividad -

dol 11am1.do socio· industrial es~á subordinad_¡, al socio ca:pi talista, t;mdr~ 

mas un contrato 'do trabajo y só~o aparentom0nte un contra.to d0 socied-~d". 

Luogo 1 si el siEltema d3 p~rticipación no oonsti t.uye de por 

si una sociod"ld, es p3rf3ctamente compatible con :31 L}ontra.to do trabajo • ...:. 

Si, en cambio, la partioipación ¡so combinara ocn la dirección y propiedad' 

de la emprJsa, el contrato do t~abajo s~ria scguramontc, substituido por-
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el de sociedad, pero mientr~s esto no suceda, el contrato de trabajo se-

guirá siéndolo a pesar de la pa~ticipación. 

Antes de pasar ,al siguiente capitulo, as conveniente de-

cir que la participación no es 9 :ni puede comparars-3, con 13-s primas de pr.2_ 

ducción, pues éstas son complemqntos del salario quo tiondcm a estima.lar -

el ::Jsfuorzo del trabajador, a base da un inturés personal ajeno por compl~ 

to a J.a utilidad do la empresa, :con la consiguiente fatiga cxc0siva dol -

trabajador, con perjuicio dir3ct'o do su .persona; por Gsta razón y con toda 
' 1 

justicia se señala á b.s primas ide producción 'como una forma dc explotar -

la necesid::id d.:;l trabajador. Por¡ otra parte, las primas do producción per

judican a la producción misma, np só~o 0n cuanto a la calidad, sino tam--

bién en la_ cantidad, ya qu3 ambals ti3nd-:m a decrocor cuando so acumula la' 

fatiga. De aqui la import1ncia del distingo entra talas primas y la parti

cipación en l1s utilidades. 

Sentadas las bases sobro las qua descansa la instituciónh 

de la participación, pasemos a estudiar los f~ctores quo hacen posible su' 

desarrollo • 

• 
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CAPITUf,O II 

GENERALIDADES,DEL SISTEMA 

La participaci~n como complemento del salario.- La parti

cipación de los trabajadores enllas utilidades de las empresas, es una fo~ 

ma complementaria de remuneraci9n, que no debe substituir al salario, sino 

completarlo de una m~nera equitativa~ proporcional, adecuada, util, justa' 

y general para todos los trabajadores y para todas las empresas. 

Decimos que no debe substituir al salarie, porque si éste 

es la retribución que debe percibir el trabajador por ceder a otra persona 

el producto de su trabajo, o el resultado de su esfuerzo, y tal retribu--

ción debe asegurar la satisfacc~ón de las nacesidades vitales y proporcio

nar aunque sea en minima escala,, los placares honestos propios y los de su 

familia o, por lo menos, asegurar las minimas exigencias que requieren pa

ra vivir como personas humanas, es claro que ~1 salario, asi concebido, no 

puede estar sujeto a las contingencias de la empresa, como si las utilida

des y su participación, sino que debe ser fuente segura de ingresos para -

el trabajador, por lo que no puJde sor substituido por el rágimen de la-

partioipación. DG tal manera que, si la .participación substituyera al ré--

gimen del sal~riado, cabria la DOsibilidad de quo si la empresa no tuviasG 

ganancias qu:;¡ repartir, el trabwjador, sin salario y sin participación on' 

las utilidad.Js, qu8daria en ol m1s complGto estado dG abandono, lo que a ... 

todas luces resula injusto. 

La participación Únicam3nte viene a suavizar, en cierto -

modo, la rigidez del contrato o rGlación de trabajo, haciendo elástica, a~ 

plia y equitativa, la r3muneraci:én total qua el tr~bajador debe pGrci bir -

p r el esfuerzo prestado. 

La participació~, de igual manera, deberá ser complemento 

do las prestacion3s sociales que, bien por disposición de la ley o bien 

'm forma voluntaria, conceden los patr~mos a sus trabajadoros, como las 

gratificacionas, las comp.3nsaciones, Gte. 

El patrono debo pagar la participaciñn.- Muy importante -

es Gl que las empresas cubran el salario y demás usuales prost~cionas, au

nadas a la participación de utilidades, sin que tales gastes o erogaciones 

tengan que rop3rcutir sobro los Jprocios Gxist:mt:.>s <3n 91 mercado y autori-
\ 

zados :por 1:1 ley, p\.r el simple hocho do la participación; de otra suGrtc, 

Gl que pagaria la participación ponccdida, seria el consumidor, formado -

en su mayor parte :por tr~bajador~s, los que·asi, en nada rasultarian bene

ficiados. La participación dGbe recaer por Ósto, no en los gastos do la --
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empresa, sino preci~a y ~nicame~tc en las utilidades, en las ganancias li

quidas de la empresa, an las quo hasta la fecha ha recibido el patrón. 

De lo anterior ,se deriva qua h. participación de@e darse, 

sólo cuando, por medio de balan~3S realizados al fin da cada ejercicio, se 

conozGa exactam(mte la utilida.d il:tquida; y no sólo eso, sino que tales ba

lancGB sean aprobados por quienes deban hacerlo. 

Ell que la participación se dó al final d3 cada ejercicio' 

trae en consecuencia que el tr~bajador adquiera la noción de lo que es la 

utilidad. Si la utilidad se fij~sc al tanteo, se correria un doble peligro: 

el de que la empresa concediera. !al trabajador una mayor participación de -

la que le correspondiese, en su único perjuicio, o el de que al tratar de' 

corregir su desacierto, al trata:r de ajustar la participación a la reali--
' dad de las ganancias, el trabajador pietda por ello, todo interés en la --

participación. Y no solamonte evita peligros sino que acarrea ventajas co

mo la de que la participación dada en una sola partida, la hace más atrac

tiva por hab3rso acumulado y ser el total más apreciado y la de que los -

trabajadoras, grande o pequeña la participación, pero sabiendo que os el -

fruto logrado al tr'lvós de un ejl(~rcicio social, se preocupen por agrandar

la en los ejercisios siguientes, desempeñando mejor la actividad encomend~ 

da, para su propio beneficio a ihdirectamente, para el de la empresa. 

Otros caracteres.- La participaci:n debe beneficiar a to

dos los trabajadoras de la ompre~a, a~n los eventuales y los de nuevo in--

gres o. 

La participa.ción debo gu~rd1r una proporción directa con' 

el total de utilidad, as decir, a mayor utilidad, mayor p~rticip~ción. Es

to sin perj.J.icio de que determinl3,das industrias qua para su mant·:mimionto' 

necesitan de un alto porcentaje de ganancias, se vean afectad~s en propor

ción menor que las que no lo nacesitan. 

Por cuanto vo a la empresa, y tomando an consideración la 

gr::tn varioda.d de industri-::ts oxistont.Js, habra da hacerse primero una clasi 

fic::l.Cicn para que ..igrup:J.da.s, según la actividad 3. qua so dadiquen, conce---dan un mismo porcentaje de utilid~d todas las partonecientos a una misma -

rama industrial. Esto evitará una desleal competencia entre unas y otras,

con l~s consecuencias inevitables dq alteraciones en el precio do sus pro

ductos y, ol engrandecimiento de unas en porjucio y detrim3nto de otras. 

Bien puado suoo~or que industri.1s dedic"ldas a la misma ac 

tividad tengan que ofoctu·u mayores gastos, motivados por ajomplo 13n la 

lGjania do su mo cado ccnsumidor, la lejania dol lugar de origen do las ma 

terias primas, etc., gastos que ée traducen en una disminución de utilida-
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des ~r que sin tomarse en cuenta a la hora de fijar el porcentaje, las colo 

caria eri desventaja con sus simil~res. En este caso y otros análogos, el -

porcEmtaje a distribuir, será por consiguiente menor que las que no tianen 
1 

que efectuar t~les gastos. 

Atendiendo al ¡principio de la desigualdad humana, que no' 

nos toca analizar, el trabajador debe percibir individualmGnte su partici

pación, de acuerdo con su capac~dad y emp~ño para dosarroll~r la actividad 

encomandada. Para: ilustrar esto punto, citamos a James F. Lincoln, quien

en su obra Incentive Management propone un método de organización indus---
1 

trial cm 131 que el trabajador sea recompensado "por tod3.s las pos3.s benefl 
-ciosas que haga o castigado si no actua tan bien como los dcm:1s Gn todas -

3sas mismas cosas". O sea, el individuo s~rá recompensado en proporción~

directa a su contribución al ~xito do la empresa. Por supuesto que también 

deberá tom~rse en cuenta la ant¡güedad, honradez y probid~d del trabaja--

dor, asi como el tot~l do dias ~ue laboró para la empresa en cada ejerci-

cio, y su r3munJración por ol puosto o ca.rgo a dusempcñar, 

Hay otros factores que deben tomarse en cuenta para la -

determinación del porcentaje distribuible, factores qus en el caso de que' 

se apliquen con mala fe, pu0d~n hacer nugatorio cualquier sistama de par-

ticipación, y que son: la nocos~ria reinversión de capitales, la necosidad 

de fonlGntar el dasELrrollo industrial del pais y las condiciones generales' 
• 

de su oconomia. 

Por cuanto ve a la nec·3saria r:linvursión de capitales, -

reinv8rsión que está suj0ta unicem~nme a la volunt~d del dueño del capi--

tal, es sumamente dificil determ~nar cuándo y cuánto hay que reinvertir. -

par:::t que :::tdemás de beneficiarse por ello el P'l trón-capi tüista, SG benefi

cio, por supuesto, l~ economia dol pais, y todavia más dificil obligar al' 

capitalista a invertir o reinvertir contra su voluntad. Pero ol peligro no 

está ahi, sino en la posibilidad do quo aduciendo la nl3ccsidad de reinver

siones de capital, so nigue de plano, ol d3rocho al trabajador de partici

par on las ganancias obt anidas pqr la empresa •. Qu6 se diria de un rl)gimen 1 

económico 0n ol qua por ser da utgento nGcesidad la reinversión de todas -

las utilidades da todas las empresas, se obligara a los capitalistas a---
' reinvertir el total do sus utilidades y S-3 suprimieran para la clJ.sa traba 

jadora las prestaciones sociales 'qua so l3s conceden y s~ redujese al mini 

mo su :~alario? Por otra parto, nadie discuto que ol capitalista tiene ol -

dor:Jcho do recibir una parte do ~us utilidades ajena por comploto al ré--

gimen do participació,n, do roinvGrsión, fiscal, etc., para qu~ haga con~

ella lo que mejor lo convenga, ori justa proporción con el riesgo corrido, 1 

1 
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y en justa re~iprocidad con la remuneración del trabajador que no está su

jeta a las contingencias normales de la empresa. 

Atendiendo a la necesidad de fomentar el desarrollo in--

dustrial del pais y a las cond~oiones generales de la economia del mismo,' 
1 

factores éstos que son conolus~ones del primero~ sólo diremos que es váli-

do lo dicho anteri6rmente para 
1

éstos lo que se dijo de aquél, agregando 

tan sólo que el desarrollo industrial de un pais~ no está encomendado a 

sólo los capitalistas, sino a todo.poseedor de la riqueza nacional, de la' 

renta nacional, de las materias primas, de los capitales y del trabajo y

que si la participación viene ~ aumentar la riqueza material de la clase -

trabajadora y le dá mayor poder de c~msumo, ayuda por ello al desarrqllo -

industrial, pues que hará qua las empresas perciban más utilidades que - -

pued~m reinvertirso para fom.:mt1ar ase desarrollo. 

Una fraso del íJonsti tuyenta H·eri b·:lrto Jara, sint.atiza ol 1 

que los trabajadoros no deban a~udar al desarrollo económico de un pais, -

cuando por ello SJ vean mGnoscabados sus derachos: "si el aparente progre

so de una nación so va a obtener con el sacrificio de l~s masas trabajado

ras, ·dice el m:mcionado Jara, maldito soa el progreso". 

Podemos ya def~nir la participación, para concluir con ~

este capitulo, diciendo qu0 3S ~na modalidad del contrato de trabajo basa

da en la mutu~ colaboración entra patronos y trabajadores, qua atribuye a' 

éstos una parte proporoionalmJnt.:J directa da 13-s utilidad<Js de la empresa, 

a titulo de retnune"'acion adicional al salario y a l!l.s demás prestaciones -

quG usualmcmte da la emprasa a sus tr.1bajadores. 

1 
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JAPITULO III 

LOS PRINCIPIOS D] 'LA PARTICIPACION 

Su importancia.- En las legislacion<:Js d0l Trabajo so ven· 

tilan problemas de .3l3vado valor social, familiar G individual. Problemas' 

quG s~ rozan con la justicia. Entre ellos está el ,problema de la remunera

ción debida por al trabajo prc~tado, un pro\loma de justicia. 

Importante es lel estudio d~ las condicionas de hecho que 1 

presentan cualesquiera rogi~onos do remuneración, poro importa más .conocer 

sus fundamentos tGóricos, el es;piri tu que los anima, las razones que lo -

sustentas. Cuando talos razonesr nos sean conocidas, pxodremos antonces de

cir si defendemos o atacamos a Unos o a 0tros rogimanes de remuneración -

al trabajo, si son justos o inj~stos, si pueden o deben ser susceptibles -

de mejoramiento, si debo pugnarse por tal mejoramiento. 

Si únicamente s~ atiendo al estudio y conocimiento de las 

cuestiones materiales, ol estudio de los problemas sociales se hace incQm~ 

pleto, defectuoso e imposible; ,cuando quien solamentG se a tiGne al cumpli

miento material do una fórmula legislativa, pecará muchas veces por exceso 

o por defecto y, en todo caso, lo parecori tiránica, todo por desconocer -

los principios que tuvo en cuanta el legislador al dict~rla. 

El trabajo, deber primario y natural.- Hablar de la remu

neración del traqaj~, obliga a exponer, asi saa a la ligera, lo referente' 

al problema del trabajo. 

Cuando el Cr.eador puso al hombre "en aqu·el paraiso de de

licias par~ que lo cultivase y ,guardase", instituyó el trabajo 8 hizo al -

hombr·:> colaborador suyo en la obra da la creación. Fue entonces ley prima

ria el deber do trabajar. 

El trabajo, pdr su ~arto, rindo frutos que el hombro no-

casita para sustentar la vida~ y ol sust:mtar la, vida es otro deber prima

rio natural, que no hay más remedio que cumplir; verdad os que no se sien

to la. nocesida.d d3 trabg,ja.r hasta quv se siente ¡a necasidad do sustentar

se; y por oso, los que n~cen an bien~st~r y abundanqia do riquezas, so --

creen sin aquella obligación, pero la n3cosid~d de tr~bajar no os la esen

cia, sino la oonsecuanoia da la obligación. No so hazo el trabajo porque -

habia necesidades, sino que la~ necesid~des nos roq~rdaron 1~ obligación -

de tr3.bajar. El trabajo pues~ ·hene un origan es.piri tual, es~ s~gún p~la-

bras de León XII, "un deber sagrado y fundamental". 

Asi mismo, el trabajo digni~ifa~ no envilece como creian 
' los griegos y romanos 7 de ahí ql acorto con qua el Fuero del Trabajo de --

España defino al trabajo: "expresión f~cunda d91 espiritu creador qol hom-
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brc y uno de los. más noblas atributos dá jerarquia· y honor". 

El problema da 1 la remuneración. Tcorias para, resolvarlo.

El hombro, cn la mGdida Gn que ~o fua 0ivilizando~ 9reó lo que llamamos -

la división dol tr3bajo y, en igual forma, creó ol concepto de retribución 
1 

9 remuneración, por el trabajo prostado. Para rGtribuir este esfuerzo, se 

han ll3vado a la pr.:ictica varios sistcmu.s de remuneración, sustent:1dt.as por 

difcrantes teorias. 

I.- La t;;wria d¡ol "hombre-máquina".- EstablacG quG el --

hembra, por su trabajo~ deba pstcibir como retribución, lo necesario para' 

reponer l::1s fusrzas perdidas. A11gumenta asi: Una m9-quina no necesita para' 

rendir esfuerzos, más que al capital necesario para su funcionamiento, --

cuánto cuesta por dia? cuánto necesita el hombre para .aliment::J.rse en un-

dia de trabajo?. Eso, puGs, sea 'SU salario. Y que no pida alimGntos finos, 

quo las máquinas funcionan con combustibles baratos. Si la máquina se dGs

compone, ~abrá que gastar en su reparación; si ol hombre enferma o mucre,' 

habrá muchos que quieran rccmpla!zarle\ 

Tal es la tsoria lisa y llana, en 1~ que cl hombre y su -

valor queda por bajo del do la máquina, ni siquiera llGga a la máquina. 

II.- La teoria d:3l "rondimi.:mto".- Supone una igualdad 

entre lo que el obrero da y lo que por con0opto de s:1lario percibe. Consi

dera la. justicia s~e'!i:e± .conmutativa; pero olvida la justicia social. Si el 

trabajo fuera una mercancia y naaa más, esto as, sino fuera trabajo humano, 

obra de una persona~ revestido da la dignidad humana, esta teoria podria -

sGr exacta. Pero el trabajo es, como ya dijimos, algo nsencialmente perso

na.l y humano; y la justicia social so a p. ya y se basq. an la dignidad pors~ 

nal humana, atondL:.mdo al bi.:m do la sociedad; por tanto, la teoria dol -

"rendimi.:mto" ~ infringe la justicia social. 

III.- La tcwria d-31 "producto integro del tr:1bajo".- Esta 

teoria sGguida por los socialistas, niaga qu.J el capital produzca, que sea 

un factor productivo de riquJza, prctJndi~ndo ~nt0ncos que ~l tr~bajador'

sc adueña del producto total d3 la venta do los productos. Esta tooria --

dosconoco pues~ al ca~ital 5 come factor de la producción, cosa qua no pue

de admitirse. 

Estas teorias mencionadas pretenden cimentarsc en la doc

trin~ dv la libortad do contr~ta~i0n en la quo por virtud de un contrato -

uelobrado por conveniencia do las partos, as no solamente válido, sino ju~ 

to. Pero no pueda fund~rso la ju~ticia do un contrate 3n sólo la forma, 

prescindiendo del contenido: la justicia no está en lo externo, sino on 

lo interno y sustancial da las c+áusulas del mismo. 
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IV.- La teoría dGl "salario just.o".- La teoría cristiana' 

se funda en lo que hay do crist~ano 3n al contrato del salario; esto os, -

"la justicia". Por tal razón, a esta t0oría se le conoce con el nQlllbre de: 

"Salario Justo". 

(Hay que a.dv . .;¡riir que la justicia GS un c.oncopto moral y' 

que por tanto, tiene entrada on 
1
los conceptos económicos y en todas las ac 

cienes humanas). 
1 

Sostiene esta teoría, por voz del Pontífice Pío XI que, u 

"el trabajo no se puade valorar ,justam·Jnte ni rctribuír proporcionalmente, 

si no so tiene :m cucmta su naturaleza social o individual". "Al determi--
1 

narso la remuneración, la justicia exige quo se mire sí, a las necesidades 

individuales de los trabaj~dorcs y a sus r3sponsabilidadcs familiares, pe

ro también a las condiciones do los organismos de la producción, en los -

cuales los trabajadores ajercen su actividad y a las ~xigencias del bien -

económico público". 

Entonces, Pío XI asigna a la justicia del salario estos -

dos elamentos: la justicia conmutativa que atiendo a la igualdad en el dar 

y recibir y la justicia social, ~ue mir~ndo siempre al bien común, atiende 

a que el obrero viva como parson~ humana, con dignidad, y ~1 propio tiempo 

se beneficio el bion común. Por consiguL:mto, no puoJ.e desentenderse ni de 

la subsistencia digna del obrero y su familia, ni do la situación de la cm 

prosa, ni del bien común en general. 

Un rógim~n dJ retribución quo se ajusto a tales preceptos 

da justicia, será por ccnsiguianto, justo. 

Posibl0 convivencia del ~jgimon dol salario justo con el' 

de la participación.- Ahora bien~ se prJgunta, si el salario es justo, no 1 

tiene porque adicionarso con el régimen do participacicn en las utilidades, 
1 • 

mucho mGncs si sG pL:msa quo tal r01nuneraci6n está complotada con presta-

ciones sociales justas. 

Contestaremos con palabras do Pío XI, que él,ice expresa--

mente: "Los que condonan el contrato de trabaje como injusto por naturale

za y dican quo, por esta razón, ha de sustituirse por ol contrato do socio 

dad, hablan un LmguajG insostc:miblc 0 injurian grav.;mente a Nuestro Prede 

casor~ quien no sólo admite el salario, sino aún sa extiende largamente ex 

plicando las normas d.:; justicia 9-uJ han do rogirlo". 3n sJguida, el venera 

bla Pontífice continúa: "Juzgamos quG, atendidas la,s circunstancias moder

nas del mundo, sería m1s oportuno qua al contr:1to do trabajo so suavizara' 

algún tanto en lo que fuer~ posi~le, por modio del contrato da sociedad, -

tal como ya so ha comenzado a. ha~or ~n diversas formas, con no escaso pro-
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vacho, asi para los obreros, co~o aun para los mismos patronos. As! es co

mo los obreros y emplGados llGg~n a participar, ya en la propiedad, ya en' 

la administración, ya en una ci~rta proporción de las-ganancias logradas. 

Como se ve, las palabras papales dejan clara y definida -

esta cuestión: el contrato de sqciedad no puede substituir al contrato de' 

trabajo poro áste, si puede ser completado con algunas normas del contrato 

da sociedad, para suavizarlo. ! 

La pregunta obligada es ahora: ¿por qué o en qué va a sua 

vizar ·el contrato de trabajo, e~ de sociedad? 

Diremos en primer t6rrnino que la rigidez del contrato do' 

trabajo haca a veces imposible que la remuneración se apegue a las bases -

de ju:stioia que deben regirlo, pues que l3.s nec3sidades del obrero y su fa 

rnilia, el costo de los productos par·J. asegur:tr su subsistencia, el estado' 

económico de la empresa y en general el bién corn~n, son de una variedad i~ 

creíble. Todas estas circunstancias son elásticas, cambiantes y en cambio' 

el salario as el mismo, por lo menos durante un tiempo fijo y determinado, 

sin que sea posible variarlo. 

El contrato de sociedad, por medio do la participación, -

haria que la remuneración total del trabajador paf'ticipante en l:J.$ utilid!_ 

des do la empresa, fuara variando al igual que las condiciones de los me-

dios de vida. 

Por otra parte, por el c~ráctar do sistema mecánico, el -

salario so desentiende la mayor parte de las veces de 1~ dignidad personal 

del trabajador y fácilmente trata a éste corno una simple cosa, al servicio 

del capital. Por el r3girnan de la participación se rost~blece al trabajador 

a una situación do dignidad, como cooperador en la labor do la empresa, -

roconociónd,olo y respetándolo ese carácter al atribuirle una parte da las' 

utilidades realizadas con su concurso. 

Por la participación, se puede tornar asimismo, un elemen

to ya señalado por Pio XI, la situación económica ganaral do la empresa. 

En ef•3cto, el salario justo no puede sobrepasar dos limi

tes: que sea tan bajo que no alo,anca par:t at~nder a lJ..s ncoesidados norma

les del tr~bajador y su familia, ni tan alto que ponga a la empresa en ·pe

ligró de desaparecer. Si se sob~epas~n talas lirnit.3s, indefectiblemente 

vendrán la huelga, el paro o el 'cierre definí ti vo de la empresa. Por la 

partic:ipación de lJ.s utilidades, el-3rnento dGl contrato de sociedad, se ha

ce poEiiblo, en cierto medida, q~o tales conflictos no so pros:;mten, pues -

que se concederán mono res o mayo'ros particip.J.cionos, según 1 as utilidades 1 

de la ornprasa, según su situaci6r oconórnioa, y los trabajadores dándose --
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cuenta dG tg,l situación, nG pod'rán sentirse molestos por las conting.:mcias 

de la empresa que les fueran ps!rjudicialas 9 ni podrian, mal3.mente, pfantear 
1 

conflictos del órden económiQo. 

La justicia enl la distribución do las utilidades.- Si la' 

producción de lqs riquezas es uha obra común a todos los que realizan una 1· 

actividad labcral, ya sean cayi~alistas, ya trabajadores, cada uno merece' 

su parte en los resultados que ~e obtengan. 
1 

Contrarios y cpmpletamente falsos son los.~rincipios por' 

los cuales so ha sostenido que ~l capital corresponden todas las utilida-

des, dejando apenas a la clase trabajadora lo indispensable para reponer -

sus fuerzas o que, todo Jl producto, deducción hecha de 1~ parte que exi-

gen la amortización y reconstitución del capital, pertenGca do pleno dere

cho a los 'trabajadores. 

Pio XI on su magistrg,l ::llnciclica "~uadragesimo anno" afiE_ 

ma que, de acuerdo con ol fin señalado por Dios a la oconomia, es necosa-

rib que los bienes por ella producidos se distribuyan entre las distintas 

pGrsonas y clases sociales, según las normas obligatori9,s del bién común. 

"Esta ley 8 _,·11 de justicia' social -dice- prohíbe que una clas·e excluya a -

la otra do la participaci6n en los boneficios". De donde el Papa deduce -

que tal r-~ resúltaria violada no sólo si los ricos ~uisieran hacer "quo

todo rinda para ellos y nada llégue al obrero", sino tambijn cuando los -

trabajadores "todo lo quieren para si, por sor producto do sus manos". Y -

concluye diciendo: "Es completament() falso atribuir sólo al capital o s6lo 

al trabajo lo qui3 ha rosultado de la eficaz cooperación da ambos; y es to

talmente injusto que ol uno o ol otro, desconociendo la efbcacia do la otra 

parte, so alcG con todo Gl fruto". 

El principio legal.- Las riquezas materiales do un pais -

dobon ser distribuidas con justicia y equidad, do tal manera que n9 queden 

en unas pocas manos, en datrimortto de muchas, y con•.mlca.ndo al bien común. 

Cuando voluntariamente no se haga una justa distribución de las riquezas,

Jll Estado, subsidiariamente y 'm virtud dG la facultad supraordinadora G -

inspi:rador:an las verdaderas necesidadas del biGn común, pu.Jde, o incluso -

debo E~stablocer las normas que hagan posibl.:; "una distribución equitativa' 

dG la riqueza pública". (Constitución MGxica.na~ Art. 27). 

Luego, si la p.uticipac~ón de l3.s utilidades viene a con

tribuir a tal retribución equit~tiva do las riquezas, es facultad y d3ber' 

d3l EBtado, implantar tal institución. 
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CAPITULO IV 

HISTCRIA DE LA ~ARTICIPACION 

Lcclaira y sus seguidores.- La realización que de la idea 

de participar a los trabajadore,s en las utilidades de las empresas, llevó' 

a ca1:Jo ;)n el año de 1842, el industrial Jean Loclairo, en una fábrica de -

su propiedad de Yonno, Francia, señala el principio dG lo que después ha-

brÍa de llamarsG "sistema da la' participación cm l3.s utilida.des". 

Leclaire, ante la situación qua l~ presentaban sus traba

jadores, que percibiGndo bajos salarios, no producian lo .suficiente, den-

tro de los limites fijados y requeridos para la buena marcha de su ncgoci~ 

ción, experimentó quo conceder una parto do sus utilidades a sus trabajad~ 

res, para que adem1s da llenar las deficiencias do su salario~ les sirvie

ra d~~ una nueva fuente de ingrE:Jsos y ahorro, er3. un estimulo tan poderoso, 

que !lacia mejorar la producción considerablemente, tanto en calidad como -

en cantidad, beneficiándose en consecuencia, tanto los trabajadores, como' 

la empresa y ~1 mismo consumidor. 

A pesar do la bondad de la idea de Lcclaire, la generali

dad de 3mpresarios-capitalistas la rechazaron anérgigamente; pero ya la 

idea se encontraba difundida, no sólo en Francia, sino en varios paises 

Europoos, do tal m.anera qu.::J, aunque pocos rolativamenta los que la implan

taron, hicieron posible su p3rpotuaoi6n. 

En 1891, el ParlamGnto Francés estudio un proyecto do ley 

en el que so declaraba come un derecho de la clase trabajadora, el parti-

cipar on las utilidades do las omprosas, proyecto qua no pasó de ahi, por' 

la O}?Osición de los capitalistas, aún do los que defJndian el rSgimcn do

la participación, al argum::mtar que si la idea de participar era buena, d& 
biasc~ al es~iritu de colabor~ción que desp0rtab~ entre los trabajadores,

y considerJ.r, infunda.da.mcmte, que 31 decreto por ol cu3.l sG obligar~ a --

concoder la participación, acabaria con tal ospiri tu de coL1boración, sub~ 

tituyéndolo por una simple oblig~oión pa.ra. las empresJ.s, lo cu~l no tenia' 

nada de ben~ficioso. 

71 años dGspu3s del nacimiento del sistema de par.tioipa-

ción y según datos arrojados por una estJ,distica lov3.ntada a tal afGcto, -

existian 114 empres~s en Francia que concedian a sus trabaj~dores una par-

te de~ sus utilidades; 136 on Inglaterra (on estJ pais se implantó el siste 

m a •m el año de 1860); 30 en Alemania~ 25 en los :illstados Unidos y corea do 

40 entre .Suiza, B6lgica, Ita.lia, Holanda, Suecia y Rusia. 

En 1917 la legislación fr~ncesa oreó las acciones do tra 

ba.jo,, en las sociedades marcantilos, acciones por las que los obreros po--
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dian participar en l~s utilidados do la socied~d. D~sgraciadamente esta -

ley9 que dejaba al arbitrio do los patronos la emisión de las acciones de' 

trabajo, fue por ello 0onsiderada, justamente, como una ley que a ningún -

resultado conducia y si, \:In cambio engsña..ba artificicsam8nto a la clasG -

trabajadora, en su sólo perjuiqio. Dos años más t::l.rde y también \:In Francia, 

una ley minora fijaba la oblig:1toriod:1d de los concasionarios mineros a -

participar q, sus trabajadoras ::m sus utilidades. De cualquier manera, am-

bas 1 ~y·-:;s citadas, fuaron sin duda alguna, un paso firmo para que logisla

cionos dJdicadas a tutelar los derechos de los trabajadores en general, so 

proooup:1ran por recoger en su s1~mo, el sistema dG la participación. 

Algunos sist.Jm:l.s recientes de p~uticiplción cm las utili

dades. La p-"l.rticip:wión en Sudam8rica.- A partir del año do 1930, v:uios -

paisos sudamericanos han implantado sistemas obligatorios do participación 

en l:~s utilidades de todas las empresas y para todos los trabajadores. Ha

romos brovomonto, el estudio do talos sistemas en sus principales aspec-

tos. 

Colombia.- El lo. de enero de 1950 entró en vigencia un -

docr('to promulgado el 19 do julio dG 1948, h:1ciando obligatoria 1.:1 parti-

cipación do l.::ts· utilidades par~ las empr3S'3.S com~ycial~s que contaran con' 

más de 20 trabajadoras y un capital do cien mil pesos; a l:1s industriales' 

con al mismo capital y mis da 30 tr:1baj:1doras¡ a ll-s forestales y a las -

ganaderas con mis de 20 y 30 tr~bajadoros, r3spoctivamonte, c~~ndo conta-

r:ln con un'capit:1l superior a doscientos mil pesos. 

El decreto ostabloco que la utilidad se determino confor

ma a las norm:1s generales del Impuesto sobro la Renta; que la cmpr3sa debe 

dar publicidad a la participación individual dcll trabajador y a los cálcu

los c~fGctuados para fijarl~, no dando der3cho a los trabajadoros p~ra in-

terv:mir en la gestión ni revisar la contabilidad do 13. ompres::t, reservan

do la revisión ~1 Ministerio del Tr~bajo. Asimismo, debe la empresa damos

tr~r y comprobar la cuant~ total do g~stos, p5rdid~s o ganancias. 

3xima a 1~ empresa de la 0bligación da compartir sus uti

lid::tdGs logr3.d'ls anui'Llmento hasta en un 12% dal total del capital social,' 

a titulo de intarós. Una vez deducido el interés corresp6ndionto al capi-

tal, debe procederse 3. fij.::trso el montr:> de la particip:tción, dG acuerdo -

con un::~. t::.s3. progrcsi va quo va, dosde ol 5% de l.1s utilidad0s comprendid3.s' 

entra el 12% y el 15% del c~pital, hasta ol 25% de la,s que excedan al 35%' 
del mismo capital. 

La participación que individualmente corresponda al tra-

bajador, debo sor proporoi0nal al salario davangado on un año, paro en ---
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ningún caso pu0do OXC·SJd;;r dol 50% do dicho sa.lario anual. Para la fijación 

de la, particip~ción individual 9 no sólo dsbon tom¿rsa en cuenta el sal~rio, 

sino también: las oblig:wion.::Js f~mili:uos dol tr .... bajador, la antigüedad~ -

la asiduidad an ol trabajo; la oficJ.cia y probid'ld de cada trabajador. La' 

clntidad qua corraspond3 a ~sto so divida gn dos partos:una que sa le en-

tragará en ofactivo y al contado si os monor da modio mas do sualdo y, si' 

os mayor, ;:;n cuatro oxhi bicionas trir.;Jstrales, do 1 :ts que la primera debo' 

cubrirso dentro de los 30 dí~s ~igumentas da corr~do el balance o de paga

d3. la liquidación clol Impuesto sobra la R::mta. 31 reste, deb.J clspositarse' 

a intarós a favor dol tre.b'J.jador en un b3.nco S3fíaladc por el Gobierno, y -

sólo se pu::Jdo retirar an los casos y t3rminos quo la ley fija y que corres 

penden a omorgGncias individual es y sindic:üos. 

:!:cuador.- En 1948 fu a dictad:1 on lcu::.dor unEt ley ost3.ble

ciando la oblig1toried~cl del siétoma da la participación. Esta lay establ~ 

co en forma oxprcsa qu.~ la participJ.cirn no sa considGrari como parto del' 

salario para los af~ctos dal pago do ~port1cionJs 3. la Caja de Previsión,' 

ni para la determin.lCién dol Fondo de Rasorva y Jubilación. Entiendo por'

utilidadcs anual0s, al r3sultado do l:::.s rospoctivs.s doclaracionas para el' 

pago clal Impuesto sobr;:; la R;:;nta. Dispono qua un 7% do las utilidades a re 

partir dobo distribuirse entr·a los trabajad::-ros en dos partidas~ un 5% se' 

entrGga individualm0nt3 a los trabajadoros, an rro:porción a su rsmunera--

ción anual total y al 2% sobranto so deposita on la Caja dal Seguro Social 
• 

para obr-.ls do bonGficio ccloctivo d-J los mismüs tr.l.br.:.jadoros. Un 7% del --

total de l ::.s utilid:-:1.dos de las emprc:s<J.s .:JS 31 suj ::;to a participación. Pre

viene, por otra parta~ qua ~l Ministerio dal Tasoro, ~ petición ds l~s or

ganiz:Lcionos d.J los tr'lbaj:'1doros, puod¿¡ disponer l:o.s invostigacionGs y fis 

calizaciones quo estime convenientes p:1r<1 la ·1.pr3ciación dG las utilid:1d3s· 

efoctiv:1s; y que la rJspoctiv::. org<J.niz:1ción obrer1 9 dGlegue un roprosontaE_ 

te para la revisión d0 la contabilid:1d. Cuando se compru<>be un:. falsods.d -

en la cont3.bilid,-::.d 9 SG impone una mul t<;. qu3 acr3ce 1:1 parte de lJ.s utilida 

des do los tr.1b'1.j:1dor::;s y qu0 S•3 deposi t 1 ;:m la CP..ja del SGguro Soci<1l. 

Por último, la misma ley oxon:Jr3. do 1.1 oblig<1ción de lJ. p'lrticipación a los 

artosancs rospJcto do sus opararios y aprondicJs. 

Perú.- El Decreto-ley No. 10908 do 3 do diciembre da 1948, 

que se aplica a todas l·:¡,s 3mprCJSCJ.s cuyo ca.pi tal r::Jgistr:.ldo ssa m3yor de -

cincuenta mil soles, establece p~imar~monto la cloducción de las utilid~dos 

. netas 9 de un lO% del total dol capital 9 on calid:1d da interés anual~ fija~ 

do en un 30% la parto de las utilid:1dos qua deban corrospondJr a los traba 

jadoras, deducción hecha dol interós del capital. ~sta.blaco un:1 división -
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,tntrG empleados y obr3ros para qu<l a cadq uno corrGsponda su parte en la -

forma qua determino 31 Reglamento corrospo!ldiente. Dob:m tomarse :.m cu·:mta, 

par.::t la distribución individual do l'lS utilidados g el monto do la remunera 

ción, su antigJed~d, asiduidad y afioioncia. Dispone que al trabajador se' 

le pague on ef Jcti vo un 20% de f3U p.nticipación y un Bot. ;m accion•3S tr:1ns 

fcriblos, a su nombrG, para la Caja del Trabajo, la que debe utilizar los' 

fondos para fomentar la constru~ción de cas1.s par~ sus miembros y demás be 

neficics de praviBión social, distribuyendo lJ.s utilidades que obtongan en 

forma de dividendos. 

Chile.- El Código Chileno de 1931 fija la obligación de -

participar de sus utilid1des a sus trabajadores, a toda empres'l que tenga' 

más do 25 obrGros, no haciendo ninguna limitación en el caso de los emplo~ 

dos. Tom:1 como baso para determinar la utilidad participable y el benefi-

cio que corresponde a la ampresa, la liquidación practicada por la Direc-

ción Gonoral do Impuestos Internos; autorizando la d.:;ducción do un 8% como 

interás dol capital y un 2% más para prevenir eventualidades dol nGgocio y 

dispo:no quo se distribuirá ..:mtre los empleados d 3 la empresa no monos del' 

20% dJ las utilidades af-Jctabl.:Js y que un 10% más será distribuido antro' 

los obr:;ros; para los primeros no puJd'3 oxcodor su p:uticipaci6n del 25% ti 

do su remuneración anual y para les S.3gundos el 6% d.3 dicha romunoración. 

La participación de los cbroros dobo entr~gars.:J, una mitad, al sindicato,' 

que debo usarla para los fines que soñala la ley, y la otra mit:1d, a los -

obreros sindicalizados, on pro~orción a sus respectivos salarios y a los -

días tr~baja_os por cada uno. La participación de los empleados S3 distri

buyo indi vidualmonto, la mitad ·:m proporción a los sueldos anuales y la -

otra mitad do acuerde con la :mtigüedad. 

Vonezuola.- La expedición do un DGcrGto en 21 dJ octubre' 

do 1947, implantó sl rógimen de participación obligatoria. Jstabloce que -

3S deducible de l~s utilid~dJs, ol intorós del capital invertido qua no -

podrá ElXC3dor dGl 6% anual, y quo un 10% de la utilidéld' sobrante S3 sGpa-

rará como fondo de roscrv~, obligando a distribuir entro los trabajadorGs' 

por lo monos 'Jl lb% do la utilidJ.d sobr1nte. Autoriza a la mayoría dG los' 

trabajador...:s do un~ emprosa para reclamar el examen y V'3rificación do los' 

inventJ.rios y balancas de la misma. ]n ningún c:1so la particip'lción puode' 

exceder al sueldo o s.llario do J. os m0sGs, Para la distribución individual' 

so toma on cuenta la romunoración do cada tr~bajador en proporción al to-

tal d.:; sueldos devcmgados durante Gl ruspectivo ejercicio anual. Manda on

tr<Jgar ál trabajadcr en efectivo CDl 75% de la participación quo l.J corros

pondo; y el 25% restante, si se J+Gva a 50 boliv:cras o mis, debo dopositaE_ 
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se a nombro del trabajador en el Banco Obrero o en cualquier otro que de-

signe el Njecutivo Federal, sobro la base de que los depósitos sólo podrán 

ser r;3tirados cuando alcanc.:m 2,000 bol1vares o después de depositar cinco 

anualidades, salvo que so destinen al pago total o parcial del pr3cio de -

una casa o si sobreviene al tratajador incapacidad absoluta o permanente. ' 

La institución depositaria, por :su parto, debe destinar estos fondos a la' 

construcción do viviendas higiénicas y baratas o a inversiones que favorez 

can al bienestar, la saguridad y el progreso do los trabajadores. 

The Council of ?rofit Sharing Industrias.- "El represen-

tante de una revista norteamericana do negocios, encargado de la informa-

ción del evento, dijo: "Re estado en toda clase do convenciones de nego--

cios; poro ésta me ha sorprendido. Estas gentes no procedeb como hombres -

do negocios, sino que actúan como un manojo de predicadores. Sin embargo -

esto no tiene sentido, porque yo conozco a muchos de estos hombros y a sus 

compañias, y son, desdo el punto de vista de la capacidad do hacer dinero, 

algunos de los directores y de las compañ1as con más éxito on el país". A' 

esto r.aplicó uno d0 sus cclegas: "Tienen éxito, asi os que pueden compar-

tir sus utilidades". Uno de los que daban participación en las utilidad.as' 

y que :pasaba cm ese momento, respondió: "No, tenemos éxito, porque compar-· 

timos nuostras utilid:1dos''ll· 31 anterior coment'lrio fue pronunciado on una 

de las reuniones anuales del Consejo de Industrias con Participación de 

Utilidades (o Consejo de Distribución de las Gan~nci'ls Industri~les). 

Poro qué es el Council of Profit Sharing Industries?. unr 

grupo d.o industrialGs, rGpresontantos de unas 16 ompres:1s norteamericanas, 

convencidos de las ventajas que acarrea el dar una participación do sus -

utilidades a sus trabajadores, formaron en 1947 ol "council" o agrupaci6n' 

de las empresas norteam~ricanas que conccdian parte do sus ganancias a los 

trabajadores, con el objeto de discutir sus oxperioncias y unificar los -

sistemas empleados p1ra hucer posible la participación; en 1952 ol Conse

jo celebró su quinta reunión anual, alque al principio nos referimos, con' 

más de 600 empresas agrupadas a su alrededor, diseminad~s en 30 Estados de 

la Unión Americana, Canadá, Austria y Dinamarca, reunión an la que se in-7 

formó que las empresas mi.Jmbros del Cons:3jo ocupaban más de 500,000 traba

jadoras, que sus negocios importa~an alr.Jdodor da cuatro mil millones do -

dólares al año y que su exporienc~a en cuanto a participación en las utili 

dados, alcanzaba en números redondos 3000 ejercicios sociales. 

Las empresas del "Consajo" comprenden negocios do toda 

clase y hay desde l:1.s que ocupan rnodia docena de trabrtjadoros hasta las - ... 

que, como la Sears Roebuck & Co. ~e Chicago, Illinois, cuentan con más de' 
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120,000 trabajadores. 

La partici:paci,ón que las empresas d:=m a sus trabajadores, 

varia desde el 5% hasta el lOO~ de sus utilidades, con un promedio de ---

aproximadamente el 20%; y, para los trabajadores~ esa participación signi

fica un ingreso"adicional del 8% al lOO% de sus salarios. Asi, una de las' 

ompr<;~sas, la Pilgrim Laundry rn:c!, do Brooklyn, New York, con 500 empleados 

ha vGndido la totalidad de sus accion3S a sus trabajadores, pagadas con -

las mismas utilid:1dcs que les p;roducen, sin más limitación que la obliga-

ción de venderlas nuevamente a ~a empresa, en caso de separarse de la com

pa.iHa. 

Requisito para fij~r el monto individual de la participa

ción, es, principalmente, la antigüedad del trabajador. 

Los planes de pago de la p~rticipaci6n que funcionan en -

las diferentes empresas-miembros, pueden reducirse a lo~ siguientes: a).-

Planos do pago inm3diato. Conforme a estos planus 1~ ~a~ticipación se paga 

a los trabajadores on of.3ctivo al final do c~da cjarcicio on que haya habi 

do utilidades. b).- Planos de pago diferido. Estos planGs so caracterizan' 

porque las participaciones que corresponden a los trabajadoras so acumulan 

en fondos (trust) que suele manejar la empresa con intervención de éstos,

y que se destinan al pago 1c retiros, pensiones, y otr~s prestaciones simi 

lares. e).- Planos combinados. Do acuerdo con este tipo do planes una par

te de la participaci~n que toca a los trabajado;os, se les paga en ef3cti

vo, al final do cada ejercicio; y la parte restante se acumula en fondos -

para pagos diferidos. 

El Consejo ha recomendado que cada empresa tanga su pro-

pio plan de participación do acuerdo con sus condiciones y necesidades, S.!!, 

giri<Jndo que, en lo posible, se ajusten a los planes anteriorm·3nte mencio

na1osl, advirtiendo que los planes de pago diferido· son los que han produ-

cido mejores resultados en cuanto a rendimiento en la producción, a rendi

miento, a lealtad y a confianza del trabajador en si mismo y en el futuro, 

A la Yez, estos planes tienen para la cmprosa el atractivo aclioicnal y na

da despreciable de que, parte al menos d~l importe de los fondos ccnstitu

idos, so puadon invertir en la misma empresa, c;on v::mtajas obvias qu·3 Gs -

inneses~rio enumerar. 

A continuación, damos algunos datos do la experiencia con· 

creta dG algunas empresas miembr
1

os del Consejo. 

Soars Roebuck ~Ca, ya citada. ij)sta empr3sa fundada on 

1886, empezó en 1916 un plan diferido con contribución do los trabajado---
• 'W\i/ ( 

res y adquisición de acciones. Juonta con más de 120/omplaados todos os--



~-~--- -----------------------------------~~ 

- 23 -

fOS elatos están rcf-Jridos al año de 1952), de los qua 104 mil participan

en el plan; ha t:mido 33 años d,e utilidades y sólo 2 dc pérdidas. Los tra

bajadores acumu.lA.ron en el fond¡o por concepto de particip3.ción 295.358,664 
Dls. en un año, este fondo se maneja independientemente do la Compañia. Re 

sulta.dos ,del plan: "No definibl~s numéricamentc, pcro la Compañia ha creci 

do trcmGndamonte desdo que se i}lició el plan". Ss notable que las utilida

des de la empresa han aumentado oonsidcrablemente, lo quc se explica por-

que el espiritu do cooperación :ra permitidq reducir los costos y, por con~ 

siguiente, los precios, lo que ~e ha traduqido an un aumdnto del volumen -

de ventas y, por tanto, de utilidades. Tal es, entre otros muchos, el caso 

de la Sears, similar al de "The Quality Castings Co., ele Orrville, Ohio, -

cuyos ingresos antes y después de establecer la p~rticip~ción, se distri-

buian como sigue: 

Antes 
Después 

Materiales 
35% 
3'5% 

Trabajo 
35 % 
29.75% 

clros costos 
20% 
15% 

Utilidades 
10 % 
20.25% 

lOO 
lOO 

Motcrola Inc. de Chicago, Illinois. Fundada en 1928, em-
pcsó la participación an 1947. Tiene un plan diferido. Total do trabajado-

rcs, 9,000. No hn tenido años do pérdidas. Participan on el plan 3,500 a -

los que so ha participado 3,-212 ,000' Dls. 

Thc Proctor & Gamble Co. de Cincinnatti, Ohio. Plan dife

rido y participación en acciones,. Incluye en el plan a 8,200 de los 14,000 
con quG cuenta. En 63 años, sólo ha t.:;niclo uno dc p:~r)lidas. So ufana de no 

haber tenido conflictos de trabajo serios en 60 años. Ropoarta como resul

tados quo el plan do adquisición de acciones ha dado a la mayoria de los -

trabajadores un sentimiento de scguridad on cuanto tienen un capital con

ol que comprar casas y cubrir g~stos axtraordinarios, a la vez quo elimina 

el temor de carecer de fondos par~ ~mcrgencias. 

Con las ventajas que sefialan l~s empresas-miembros, pare

ce incx~licable que la participación no S3 haya generalizado, debido prin

cipalmente al recelo y desconfianza de lns patronos, pues, de acuerdo con' 

una encuesta rc~lizada por el Senadd Norteamaricano, d0 90,000 trabajado-

res da 104 cmpros~s que no tenian particip~ción, 87% votaron en favor de -

la participación; 91% consideraban que aumcntarfa las ganancias de la om-

presa; 95% opinaron que aumentaria la efi~ci¡;ncia, y 94% estimaban que -

eliminaria las hu3lgas. 

Para terminar, y no resistiendo la tentación de hacerlo, ' 

transc:ribiremos unos coment~rios 'hechos respecto do la participación, por' 
' 1 

representantes de las cmprosas-micmH~os del Consejo y la Declaración de --
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Principios del propio Consejo. El primer coment~rio es del Tesorero de la' 

:]astman-Kodak Co., :~.1 que plant3ado el caso concrotb de la no participa--

ción en las utilidades, por f~rdidas do la amprcsa, contestó con base en -

la HXp8ricncia de su nogociaci'ón: "Los tr~bajador3s 8ntienden que su p:1rti 
' 

cipación en 13-s utilid9.dos do~ondc da les negocios do la compañia. ~n 19.37 

año en que no so pagó dividendos a los trabajadcios, óstos comprendieron 

cabalmente la razón; y, si hubo alguna, b. consocu::mcia do la susp.:msi6n -

del pago da p::nticipación eso año~ fu-3 una mojar comprensión del plan". El 

siguiente comGnt'lrio es parte id-3 b. disert:Lción del Director do Organiza-

ciones do los Unitcd Toxtile Workers of Am3rica, quien so declaró catogó~

ricamcnt-3 Gn f:Lvor do la parti,cip~~ción en 1 1.s utilirl:1des "como principio -
' 

fund.amantal para una moj or disitri:!1ución do los frutos del sistema do la li 
. . -

bro 3mprasa" ••• rocc-men.iando a la :l.ndustri:L que •.• "acopto el principio de

que el trabaj:1.dcr n.:;-rte:1m3ricano J?,o debo S3r, plr':: SÍ':)mpro, un moro gana-... 

sal'3.rios, sino q_uo tambijn ti.Jho dor3cho a participe~r on la ~remonda capa

cid 1>d do ganancias do la ampre•sa lil0rt oamcric.J.na". 

Doclar'lción de Principios del Consejo. 

1.- El C0nsejo define la p'l.rticipaci,Sn on las utilid:1des como cualt!'d~ 
q_uicr procoJimianto por al cual ei p~trono paga a todos sus trabajadores,' 
:tdom ':.s de buon J. S t':3.rifas do S'l~::trtos r.3gul:1r·3S, sumas ospoci:1l3s, cm ofGc
tivo o dif·3ridJ.s, bas . .Ld::::.s no s~lc 1 on 1~ eficicmci:t person~l o de grupo, sJ:_ 
no on la propspo_idad del nagocio 1 comd conjunto. 

2.- El Consejo considera a 1~ persona humana como Jl f:tctor esencial' 
on la vid:1 económica. Una oconomi$. librG debe bJ.sarso on la libro oportuni 
dad do cad9. q_uion do alcanzar su $áximo desarrollo personal. -

3.- m1 co~sejc sostiene q_uo la ~articip9.ci6n:en las utilidades oonsti 
tuye el medio'más adecuado do proforcionar a los tr::tbn.j:1d9res la libre--
opcrtunidad do parirticipar Jn las recompensas de su cooperación con el ca-
pi tal y con la diracción dG la, empresa. 

4.- ~1 Consejo estima q_ue~ a~emás de q_uo la p~rticipación en las uti
lidades so justifica en principio1 la participación bion planeada es el me 
jor medio do fcment~J.r la coopo:r.;:.cJ.ón y la af3cicmcia dG grupo. 

5.- El 0onsejo considera q_uG ext~mder la p.1-rticip1.ción on las utilid~ 
des ayudará a estabilizar la econQmia. La flexibilidad dJ ccmponsacióri, de 
precios y utiliir,tdes, proporciona la mejor seguridad de un f:1cil ajusto a' 
condiciones cambiantes, tanto asc~ndentos come descendentes. 

6.- El Consejo sostiene q_uc ~na pro~peridad estable sólo ss puedo ma.n 
tenor 3. base de un:1 rel1.ción equitativa entre precios, salarios y utilida
des. Cres q_ue si debe subsistir nuestra ocon0mia libre, la dirección de la 
empresa debo aceptar la rasponsab~lii~d de procurar q_ue esta relación pre
valezca. 

1.- El Consejo considera do import-:mcia fundament:J.l el vord'ldero os-
piri tu do colaboración q_u.:¡ ongcmdra una sana participación en las utilida
des. La ~nica solución a la lupha obr.:¡ro-patronal os la difusión de esto -
ospiritu. ~l Consejo está conv~nc~do, a través do la oxporioncia do sus -
miembros, q_ue osto ac,:¡rcamiontb obt.:mdrá on reciprocidad un gran rondimien 
to en ol trabajo. 

é,~ jl Oonséjó se d8didá ~1 ~rap~~it6 de Jirundir 1~ pá~tiaipáªi6n en 
la§ Yti1ididos p6~ tódó§ le§ m~ai~s pósible§, Aí mismd tiemp©f nó ©freoe -
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la .participación'on las utilidades como una panacea. Ninglln plan o poli
tica puedo tener .3xito en ol campo de ras relaciones industrialJs, amo
nos que est6n debidamente adapt:1dos y que se apoyen on.un deseo sincero' 
do ~justicia por parto d_; la di,rocción do la omprosa y en la fe do la mi2._ 
ma dirección on la importancia,, en la dignidad y en la responsabilidad -
d.3 J.a persona humana. 

Ro3stanrs,, :t,~.~ :~rlo concluir subrayando que la participa

ción en l~s utilid~dos no siempre ha fr~cas2do en la prictica, como fre-
1 

cuontemcmte se afirma, y si se, han .:ücanzaclo grandes áxi tos como los del 

Council of Profi t Sharing Indu'strios que hemc-s expuesto. 
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CAPITtfLO V 

LA PARTICIPACION EN MEXICO. 

La participac16n en los Círculos Católicos de Obreros.- -

La preocupación por los proble~as sociales, entre ellos el de la particip~ 

ción, nació~en nuestra Patria con la formación de los llamados Círculos C~ 

tólic:os de Obreros, organismos estos que procuraban, elevando la dignidad' 

de sus miembros, ser "el baluarte de defensa de nuestras clases proleta--

rias contra el cúmulo de males ~ue pesan sobre ellas y los que las amena-

zan, y una fuente perenne de verdadero pienestar". 

En el año de 1913, agrupados en una Confederación Nacio--
' 

nal, los Circulas celebraron una "Gran Dieta" en la Ciudad de Zamora, en -

la que se trataron todos los problemas sociales de la época, constituyendo 

así esta "Dieta de Zamora", el principal antGcodente del movimiento social 

en México y, adelantándose no sólo a la r0volu0i6n, sino a sus precursores 

oficialmente reconocidos. 

(Hay que hacer notar que la Confederación Nacional conta

ba a la época de la celebración do la Dicta con 14,539 socios repartidos -

en 50 Circulas). 

Entre otros problemas estudiados en la Didta, como los -

que planteaban el salario mínimo, ol trabajo de las mujeres y los niños, -

el patrimonio familiar, al seguro social, etc., el de la participación en' 

las utilidades fuo objeto do especiales consid~raciones, por ser casi des

conocido cm México, pu '3S postuló la participación casi vGintc años antes -

de que lo hiciera la Quadragosimo Anno, aunque ambas, se limitaron a propo 

ner la participación voluntaria. 

·an un trabajo prGscntado en la DiGta, sobro la Cuestión -

Social en Máxico, por el R. Alfredo Méncloz M. S.J. se propuso la implant~ 

c.ión en nuestro pais, dol régimen de la p:ntici.t:-ación. Dacia asi el R. Al

fr.;¡do Méndez: "Nuestras principales Reivindicacion8s son: ••• "Facultad de' 

participar, en lo .t:-osi ble, do los b::meficios y aún do la propiedad de las' 

empresas que se prosten a ello, por medio d:; accioncs liberadas o por 

otros m\Stodos do fácil aplicación". "No ha sido nu0stro intento exponer to 

das las reivindicaciones que deseamos para nuestro pueblo, sino sólo las -

·más urgantes. Zntr3 ellas hay algunas de astricta justicia, otras son de -

mora aquidad, convcmümcia y oportiunidad, pero no por eso son menos a tendi 

bles, toda vez que el progreso humano d3bo realizarse haciendo adelantar -

a una proporcionalmente a todas las clases sociales". "Pedimos a los Pode

res Pl1blicos, que ampar(m debidamente las reivindicaciones expuestas". 

El movimianto legislativo de la Revolución.- La Revolu---
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ción de 1910, que siendo un movimiento pol1tico se orientó hacia la reali-
1 

zación de una trascendGntal reforma social, hizo de ésta, uno de los aspe.s_ 

tos fundamentales de la lucha armada, manifostándose eso osp1ritu reforma

doran varias leyes protectoras,de ~a clase humilde. Varias leyes se dicta 

ron para proteger a los trabajadores, pero sólo una de ellas, la del -Lic.

Gustavo Espinosa Mireles, Gobr.3rnador de Coahuila, Gstableción la particip~ 

ción en las utilidades, uisponi~ndo que todos los obrares y empleados te-

.nian derecho a ella, perdiéndolo, si por cualquier circunstancia quedaban' 

separotdos de la negociación. En al r0glamento de taller o en los estatutos 

de la empresa debian hacerse constar la forma y condiciones de la partici

pación, pero profGrontom8nte, cm el contrato de trabajo. La participación 1 

debia liquidarse anualmente, sin que pudi0ran compensarse las utilidades -

de un año con las pérdidas do ot,ro. Los obreros y empleados tendrian dere

cho a designar una p~rsona que lps representara en el examen de los libros 

y comprobación de los balances, ho obstante lo cual, conservaba el patrón' 

integramente la facultad de dirigir la obra o explotación. 

Desconocemos si estas disposiciones so hayan llevado a la 

práctica y los resultados que se hayan obtenido. 

El art~oulo 123 Constitucional.- ~ste articulo, nacido do 

la discusión del articulo 5o. del proyecto de Constitución, adelantándose' 

a las legislaciones supremas de otros paises, constitucionalizó los dere-

chos sociales de los trabajadoras, reglamentándolos en forma tal, que fue' 

d3sdo entonces, modelo a seguir por las legislaciones extranjeras. 

De esta discusión, nos interesa para nuestro tema la in-

tervención que hiciera el diputado Carlos L. Gracidas, quien planteó la --
' 

cuestic5n de la participación en las utilidades, en razón de que la retribu 

ción al trabajador, para ser justa, deb1a completarse con una parte de las 

utilidados de las empresas. :illl diputado Gracidas se expresaba as1: "Estima 

mos qU<3 la justa retribución _será aquella que se base en los beneficios -

que obtenga el capitalista. Soy partidario de que al trabajador, por pre-

cepto constitucional, se le otorgue el derecho de obtener una participa--

ción en los beneficios del que lo explota, ••••• sin darle participación en 

las pérdidas". 

El obrero Constituyente también señaló las limitaciones -

del salario e insistió en el inconveniente de que los aumentos de salario' 

repercuten en los prccios de los :productos en perjuicio da los trabajado-

res, y dec1a: "En alguna ocasión alguna compañia se ha visto precisada, -

porque la huelga era inminente o una realidad, a aumentar los salarios de' 

sus trabajadores, pero lo ponq la,. condición al gobierno~ "si con la presión 
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que me haces y me hacen los trabaj,J.dores para que e1 orden no se al tGre. y' 

dé a los trabajadores determinado aumento, conc~deme o OXlJO, muchas ve--

ces, que las tarifas de mis prodl.uctos aumonton tanto""· Concluye insistie!!_ 

do en que la participación ~n l~s utilidad~s as la solución do estos pro-

blemas: 11 Luago qu3cl:1.mos en que +a justa rotri bución será aquella cm quo, -

sin perjudicar al precio del producto, el(3Vándolo do prGci.o, dé al trabaj§:_ 

dor una parto do las utilidadvs que el patrón va obtoniondo". 
1 

Las palabras dJl diputado Sracidas hicieron que se retira 

ra el dictamen del articulo 5o., para tratarlo con más dotenimionto. La C~ 

misión dictaminadora del Congreso, luego que conoció del proyecto, establ~ 

ció en forma expresa la participación Gn las utilid:1des mediante la redac

ción de las fracciónes VI y IX del articulo 123 en la forma en que cstuvie 

ron vigGntes hasta 1962~ (salvo la adición posterior que se hizo a la últi 

ma fracción con referencia al salario minimo). 

~n su dictámen, la Comisión so 3xprosó en los tórminos si 

guientos~ "Creemos oquita.tivo quo los trabajador'3s tengan una participa--

ción c~n las utilidad3s en toda empresa en que presten sus survicios. A pr_i 

mora vista parecerá ~sta una concesión exagerada y ruinosa para los empre

sarios; _PGro estudiándola con dotonimicmto, se tedrá que convenir en. que -

os provechosa para ambas partes. El trabajador desGmpeñará sus labores con 

más eficacia, teniendo un inter~s personal en la prosp3ridad de la emprGsa; 

el capitalista podrá disminuir el rigor de la vigilancia, y desaparecerán' 

los conflictos entro uno y otro con motivo de la cuantia dol salario". 

La Comisión, pu0s, se limitó a señalar el caráct3r >3quitA 

~ivo, ~1 3spiritu de colaboración que la participación debia crGar entre -

los factor·3S do la producción y, la complGta paz social que esperaba de su 

establecimiento. 

El proyecto, so~etido al Congreso$ fue aprobado sin maye~ 

yoras discusiones en su sesión de 23 da enero do 1917, convirtiéndolo en -

precepto constitucional. 

Legislaciones de los Estados.- En razón de quG el mismo -

articulo 123 constitucional, establecía la l)gislación do trabajo como ma

teria concurrente entro la Federación y los Estados y no fua sino hasta --

1929 on que so facultó sólo a la primera, varios ~stados legislaron en ma

teria do trabajo, entre las que so dGstaca, por haber servido do modelo e' 

influenciado on otras, la dictada en Veracruz y expedida por el Gral. Cán

dido Aguilar, en 1918; esta ley, en vista dd las dificultados que lG plan

teaba reglamentar la participación, dispuso que las empresas pagarian a -

sus trabajadores, a titulo de patticipación, un mes de sueldo adiaiona~,--
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que so les pagaría anualmente. 

Postoriormonto, en 1921, tal ley fue modificada en el sen 

tido do ordenar que so integrasen anualmente las comisiones que debían fi-
1 • 

jar la participación y establec~r para ello, las siguientes bases¡ que do' 

la ganancia liquida de la empre~a, se d~scontara ol interés y la amortiza

ción del capital invertido; que 
1
a los trabajadores, hecha esa deducción, -

los correspond.:;¡ría un 10% por ló menos, sobre al resultante de la dGducción 

hacha y, que la participación se repartiría entro los trabajadores en pro

porcic5n a los salarios que hubiJran percibido. 

La ley da Aguascaliontes siguió á la de Veracruz, excep-

ción hecha de fijar el porcentaje mínimo. La do Campoch0 y Chihuahua, re-

glamentaron en igual forma la particiyación, establ-3oiendo que ésta debía' 

ser entre al 5% y el lO% del total de utilidades de la empresa. 

En 1929, se formuló un proyecto do Ley del Trabajo; duran 

te la Presidencia do Portes Gil, en 31 que so trató el problema d.) la par

ticipación. En efecto, en el proyecto so disponía que la partic~pación se' 

destinaría en parte a cubrir la aportación de los trabajadores al Seguro -

Social; y que, entretanto se establecía ésto, los patronos debían pagar a' 

sus trabajadores por concepto do participación, ol cinco por ciento del 

salario mons~al, cuando no excediera da cían posos; tras por cien~o sobre' 

el axoedente de cien a doscientos cincuenta posos y dos por ciento de esta 

~ltima suma en adelante. Dostr~diadamonte, estas disposiciones nada tenían 

qu·e vor con un auténtico sistema de participación. 

De la br3va historia quo hornos hecho, sa deriva que tanto 

los l'~gisladoros de los 3stadcs como do la Federación, trataron do poner -

en pr~ictica la participacién, aunque ninguna haya logrado una solución --

realmEmto import:mto a los problemas qu0 pla.ntea. 

(Algunas empresas, como la Fábrica do Papel San R~fael -·

S.A., La Cerv0ccria Modolo do Máxico, S.A., 03manto d3 Mixcoac, S.A., Ce-

mento Portland, la Tolteca, S.A., Industria Hulera de la Rep~blica Maxica

na y otras, han concedido volunt:Lri.:~.m:mte part'3 da sus utiliÓrades a sus ~

traba~iadores y sabamos quo se han dado b.:tsos :m sus contra tos col.3cti vos -

para fijar la participación, pero por los pocos datos qu-1 conocemos, se ha 

ce imposible hablar de los distiptos sistemas usados). 

Los trabajadores y la participación.- Durante las sesiones 

del Oongraso MGxicano de DGrecho del Trabajo y Previsión Social, verifica

das en el año do 1949, fueron pu¡astas a su consideración algunas ponencias 

pri3scntadas por di versos sindica:tcs, federacion3s y confederaciones do tr~ 

bajadores, ponencias unas que pr:Oponian como ~nica conclusión para rasolver 
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el problema do la inju~ta distribución de las riquezas dol pai.s, la dG --

q_ue el Congr~so dictara y reglamontara lo conducente con las fracciones -

VI y IX del articulo 123 constitucional y entretanto se reglamentaran, sa' 

pagara anualmente a los trabaja\:loras por concepto de participación, el im

porte d0 un mes dG sa.lario; otr?-s pononcias 3X.poni.an proy.Jctos do r8gl_a--

montaci6n a las mismas fracciones,y otras más, proponian roform'as a la --

Constitución, todo ello para la efectividad de lo ordenado por las tantas' 

veces citadas fv~o~maaes. 

En 1951, la Cámara de Diputados del Jongr3so Mexicano cono 

ció de un Proyecto de Código Sustantivo dJl Trabajo en el q_uo, J...os a!'ti.cu-

los q_ue trataban de la p:uticipaci ón, hacian de ella una estipulación con 

tractual, y a su falta, ·podi.a fijarsG .:;n un lO% sobre el monto de las u ti-

lidades anuales del patrón. 

La reforma~- Zn 1961, una iniciativa del Presidente do la 

República propuso la roforma de varias fracciones del articulo 123 consti

tucional, entro ollas las VI y IX, de qu3 vJnimos tratando. La iniciativa' 

deci.a asi 3n lo conduconte: "Una do las aspiraciones legitimJ.s do la clase 

trabajadores es la do tonor dcr0cho a participar on las utilidades de las' 

empresas, sin haborlo logrado plonamonto, pu·Js las Comisiones B:speciales -

que deben fijar dicha participación, en los términos do la fracción IX in

ciso "A" dcl articulo 123 constitucional, carecen de capacidad para .3llo, 1 

ya que la determinación del porcentaj3 que haya da corr~spondor a los tra

bajadores dabo hacerse con un criterio uniforme y pr.Jvio un estudio minu-

cioso de las condiciones gencr~los do la oconomia nacional, tomando en --

cuenta que Jl capital tiJnc derecho a un intor5s razonable y alentador, 

que una parte dG las utilidades debo roinvortirsc y, cÓnsiderando todos 

esos <:üomentos :m r::Jlación con la necesidad de foment.1-r cl desarrollo in-

dustrial. La reforma q_u.J se pro:i(OD0 contempla J;a posibilidad de que la Co

misión Nacional revise al porcentaje fijado, cuando hayan razonas q_ue lo -

justifiquen, asi como las excopcionGs 1. la obligación dG repartir utilida

des, res0rvando al Logisl~dor ordinario el señalamiento de estos casos. Pa 

ra la determinación del monto de las utilidades do la empresa so consideró 

q_ue o1 sistema proferible consiste en tomar como baS·3 la renta gravable, -

do conformidad con las disposiciones da la Ley del Impuesto sobro la Renta, 

por la SGcr.Jtari.a do Hacionda y Crádi to Público el Organisnio Técnico mejor 

preparado para tal efecto. No obstante 0llo, so faculta a los trabajado--

ros para pres(mtar las obj.:;cionJs que juzguoh convenümtes ante la mcmcio

nada Dopend:::mcia dol Ejecutivo, ,ajustándose al procedimiento que determine 
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la Loy. Queda estipulado que la participación obrGra en las utilidades no' 

implica la intorv::mción do los trabajadoras en la Diraoción o Administra-

ción do las ompr3sas". (]dición oficial publicada por la H. C:~.mara do Dipu 
1 -

tados, M~xico, 1961.) 

Al conocer la ipiciativa, los miambros dal Congroso la di~ 

cutieron ampliamente, o más bien~ la comentaron~ asi, <:.1 Dip. Antonio Var

gas Mac Donald dijo~ '' ••. ~1 Estado ha intorvonido y sostiene, por voz del' 

Prosidente López Matoos, do .:1cuo!rdo con nuostra logislaoión, quG la rique

za no os algo que continúe consi~erándoso sujoto al arbitrio de quien la

poseo ¿ la dotonta. El crocim~onto do los capitales implica la obligación' 

do los capitalistas, no sólo dJ participar en forma dv salarios y prosta-

cionos a los obroros •••• Ahora han de compartir, adom.1s 7 sin condiciones, 1 

con los trabajador0s -y an lo do sin oondicionos astá lo importante- las -

u tilidados notas que obt.:mgan". "El do racho a la participación de utilida

des coaxisto con les dGmás dorachos obrJros, incluso con ~1 da huelga". 

]1 Dip. Manuel Pavón Bahaine, pcr su parte, so axprGsó en 

los téirminos siguL:mtes: " ••. Los des factoros (ca pi tal y trabajo) son in

dispensablos an la producción, los dos factoros, puos·, d.oban participar, -

indudablomonto do los bonoficios y rosultados do os~ producción. El sala-

rio y .:lSO lo sab0. hctsta ol más humild;;: do los tra.bajadoros, no ostá forma

do oxclusivamcmt-o por l·a cantida'd :m dinJro qu::¡ el trabajador rocibo como' 

pago d.el vsfu:;rzo rJalizado, sine quG, 3n forma compl3montaria, ostán ---

otras prostacionos, y os ahí donde tambión so incluyo la participación do' 

utilidadus como compL::Jm::mto dol salario d:¡ los tr:;.bajadoros". 

El Jip. J'lvior Bl;mco Sánch:¡z, dijo: " ••• Respecto a la-

participacitn do utilid3.dos hornos sostonido quo 13. participación do utili

d'ldes as un:;. fcrm1. comyl,:;mant ~ria d-o r3munorn.ción do los tr.:;.bajadoros que, 

en consocucmcia~ sopuno la subsistoncia d0 las dem,1s form::1s us:1das 3n la -

actualidad, o sGa~ dol salario~ las pr0sto.oionGs sooialGs y ol Seguro So-

cial; sin quo la participación pueda significar 13. supr~si6n ni la limita

ción E~iquiora do alguna do dich~s formas ~ctualos, sino que supone y exi-

ge la subsistencia y funcionami0nto do las mismas; por lo que no puede pr~ 

tendarse, por ojomplo, quo una vez Gstablocida 1.:1 p.:lrticipación, pu3dan ba 

jar los salarios, ni tampoco dejar do sub±± cuando lo exijan las circuns-

tancias económicas y socialos. La particip'lción debo recaer precisamente -

sobr-.3 la utilidad do la 0mprasa y no "lcumularso a los gastos da la misma. 1 

AdemáB, la participación d.Jbo sor determinada y proporcional al monto de -

la utilidad, os decir, debo otorgarse conformo a cuotas preestablecidas y' 

habrá do sJr mayor cuandc la utilidad aumenta y reducirse cuando la utili-
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dad disminuya. Por otra parte., dado su oaráct..:;¡r do forma dl3 r(}munoración -

dol trabajador, complementaria dol salario, do las prostacionos sociales y 

del Seguro Social, la participación no pued3 considorarsc como un sistema' 

do transformación radical dcl r6gimcn do propiedad privada garantizado por 

la 6onstitución; as decir, qua la participación da los trabajadoras en las 

utilidades no implica, da por s~, participaci6n on la dirección ni en la -

propiedad da las mism~s ompros~s. La ~articipación en las utilidades ni si 

quiera pretendo substituir el contrato da trabajo por el contr~to de socio 

dad, sino tan sólo imponer al prlimGro modalidadJs que lo suavicen y lo me

joren en beneficio del trabajador. Do lo anterior sa desprendo que una 

satisfacción más cabal do la justicia conmutativa on lo que se refiaro a -

la romunoración del trab3.jador, oxigo qua osa remuneración no S8 agote con 

el salario y las prostacion·Js sociales, sino que so complomonte con un sis 

toma do participación en las uti,lidades qua hg,ga proporcional en forma au

tomática la compensación del trabajador con las ganancias do la empresas -

sistema que, por otr''l. p:utJ gar:mtiza mejor que el solo salario la digni-

dad del trabajador. Por ello es indispensable que los patronos eliminen la 

resistencia qua suolon oponer al rooonocimianto de los derechos do los tr~ 

bajadoros y que demuostren a éstos on la práctica, con la participación en 

las utilidades, la comunid3.d de intereses que les una. La participación 

permito a los trabajadoras un ingreso adicional que puadon destinar a la

satisfacción do nocosidados eventuales, al ahorro y al mejoramiento de su' 

situación social y económica. La participación en las utilidades es la úni 

ca fórmula que permito mejorar la1 remuneración del trabajador sin recargar 

los gastos ni, en consecuencia, encaroc8r los precios ya que, por hipóte-

sis, 1'01- participación se carga a la utilidad; por lo que el sistema favore 

ca, no s6lo al trabajadcr, sino al público consumidor, que os el destinata 

rio final de la produc0ión. El intor§s que la particip~ción da al trabaja

dor en la empresa, puedo traducirse en ahorro de gastos en la misma y en -

majoria do la calidad dol producto, con lo que también so benefician la em 

prosa misma y los consumidores''· (Di~rio do los ~abatas do 1~ Cámar~ de Di 

put~do:s d,ü Congreso d:;; los ::Jst:1dos Unidos JJIGxicanos, Año I, Periodo Ordi

nario, XLV Legislatura, Tomo I, número 48, sesión do 29 de diciembre de --

1961, págs. 4 a 14. Ci t.:'l.do por Alborto Truaba Urbina en su obra El Nuevo -

Articu1o 123). 

Asi pues, la iniciativa fuo 1'tl: aprobada por .:31 Congroso,

y la Constitucióh reformada, quedando redactada la fracción que trata la -

participación, de 1·3. siguiente manera: "Articulo 123.- ..• IX. Los trabaja-

dores tendrán dorocho a una participación en las utilidades de las ampre--
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sas, regulada de conformidad con las siguientes normas: 

a) Una Comisió~ Nacional, integrada con representantes de 

los trabajadores, dG los patronGs y del Gobierno, fijará el porcentaje de' 

utilidades que deba pepartirso entra los trabajadoras. 

b) La Comisión ~acional practicará las invostigaciones y' 

realizará los ostudios necGsario:s y apropiados para conocer las condicio-

nes gEmorales de la oconomia nac.ional. Tomará asimismo an consideración la 

necesidad de fomentar el desarro,llo industrial del pais, el inter6s razon~ 

blo que debe percibir el capital y Ia nocesaria reinversión de capitales. 

e) La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado -

cuando oxist:m nuevos estudios e investigaciones que lo justifiquen. 

d) La Ley podrá exceptuar do la obligación de repartir 

utilidades a las empresas da nu3va cro1.ci6n iurante un numero determinado' 

y limitado de añqs, a los trabajos do exploración y a otras actividades 

cuando lo justifique su naturaleza y condiciones particul:l.res. 

o) Para determinar ol monte de las utilidades de cada em-· 

presa se tomará como baso la ronta gravable de conformidad con las dispos];. 

cienes de la Ley del Impuesto sobro la Renta. Los trabajadores podrán for

mular ante la oficina corrospond.icmte do la SGcretaria do Hacienda y Cr~dl 

to Público las objociones qua juzguen convenientes, ajustándose al proce-

dimiento que dotermine la Ley. 

f) 31 derecho de los trabajadores a participar en las uti 

lidad~ls no implica la facultad de into.vonir en la dirección o administra-

ción ele las emprosas; •.• 11
• 

Como consecuencia d-> las reformas hechas a las fracciones 

VI y IX del articulo 123 Constitucional, el Presidente Constitucional de -

los Sstados Unidos Maxicanos, expidió el 29 do diciembre da 1962, un Decre 

to por el que se medif±ea~oftT-eft~ adicionó, antre otros, el articulo lOO -

de la Ley Federal del Trabajo, incluyóndose en tal adición lo concerniente 

a la participación 9 que quedó rJglamontada como sigue: 

TITULO S':!JGUNDO 

CAPITULO V Bis 

DE LA 
PARTIC:IPACION D:'ll LOS TRABAJ ADOR1S EN LAS UTILID,~DES Dr;J LAS EMFR}tJSAS 

Articulo 100.-G.- Los trabaj<.tdores participarán en las utilidades de' 
las empresas, de conformid'ld con el porcentaje qua determine la Comisión -
Nacional para el rep·uto do util'idades. 

Articulo 100.-H.- P~?-ra det3:rminar el porcentaje a que se refiere el'
articulo anterior, la Comisi:",n ~acional practicará las invastigaciones y -
reali3ará los estudios nacesarios y apropiados p~ra conocer las condicio--
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nes g<merales de la economia nacional y tomará en consideraci6n la necesi
dad de fomentar el desarrollo industrial del pais, el derecho del capital' 
a obtener un intcr5s razonable Y' la necesaria rainversi6n de capitales. 

Articulo 100.-I.- La Comision Nacional podrá r0visar el porcentaje 
que hubiese fijado, cuando existan nuevas investigaciones y estudios que -
lo justifiquen. 

Articulo 100.-J,- El porcentaje fijado por la Comisión constituye la' 
participación que corrJsponderá a les trabajadores en las utilidades de e~ 
da empresa. 

Para los efectos de osta ley, se considera utilidad en cada empresa -
la renta gravablc 1 da conformidad con J.as normas de la Ley d;;¡l Impuesto so 
bre la ·Renta. 

Articulo 100.-K.- El derecho de los trabajadoras para formular obje-
ciones a la declaración que prosante el patrón a ¡a Secretaria de Hacienda 
y CrGdito Público, so ajustará a las normas siguientes: 

I.- El patrón, dentro de un t6rmino de diaz dias, pondrá en conoci--
miento do los trabajadores su declaración anual. 

II.- Dentro de los treinta dias siguientes, el sindicato titular del' 
contrato colectivo o la mayoria de los trabajadores de la empresa, podrá -
formular ante la Secretaria de Hacienda y Cr0dito Público las observacio-
nes quo juzgue convenientes. 

III.- La resolución definitiva dictada por la misma Secretaria no po
drá ser recurrida por los trabajadores. 

Articulo 100.-L.- El reparto de l~s utilidades entre los trabajadores 
deberá efectuarse dentro de los S8senta dias siguientes a la fecha en que' 
daba pagarse el impuesto anual. Si posteriormente, la Secretaria de HacieE 
da y Cr8dito Público aumenta el monto de la utilidad gravabla, se hará un' 
reparto adicional. 

Articulo 100.-M.- La utilidad repartible se dividará en dos partes -
iguales: la primera se repartirá por igual entro todos los trabajadores, -
tomando on consideración al número de dias trabajados por cada uno en el -
año, independientemente del monto do los salarios. La sGgunda so roparti~á 
en proporción al monto do los salarios devengados por el trabajo prestado' 
durante el año. 

Articulo 100.-N.- Para los 3fectos do asto capitulo, se gnttando por' 
salario la cantidad quo perciba cada trabajador en efectivo por cuota dia
ria. No so consideran como parte do ól las gratificaciones, percepciones y 
demás prestaciones a que se refiero ol articulo 86, ni las sumas qua perci 
ba el trabajador por conc0pto de trabajo oxtraordinar.io. -

]!:n los casos da salario por unidad de obra y, en general, cuando la -
retribución sea variable, se tomará como salario diario ol promedio de las 
percepciones obtenidas en el año. 

Articulo 100.-0.- Para determin~r la participación da cada trabajador 
se observarán las normas siguientes: 

I.- Una comisión integrada por igual número de representantes do los' 
trabaja.dores y del patrón formuLuá un proyecto, que determine la partici
pación do cada trabajador y lo fijará en lugar visible del establecimien-
to. 

Si los representantas do los trabajadores y d3l patrón no sa ponen de 
acuerdo, decidirá el Inspector dél Trabajo. 

II.- Si se formulan objeciones, serán resueltas, dentro do un t8rmino 
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de quince dias. 
III.- Si se formulan objeci!ones, serán rcsuel tas, dentro de un térmi

no de quince dias, por la misma !comisión a que se refierG la fracción I. 

Articulo 100. -P.- Quadah GXICGptuados de la obligación de repartir u ti 
lidades: 

I.- Las empresas de nueva c~oación durante los primeros dos años de -
funcicmamionto. 

II.- Las Gmpros.;¡,s do nueva ,creación, dedicadas a la elaooración de un 
produc:to nuevo, durante los cuatro primaras años de funcionamiento, 

I,a determinación do la nove~ad del producto so aju~tará a lo que dis
pongan las leyes para fom;mto do, industrias nuevas. 

III.- Las ompr0sas dodicadais a la industria cxtracti va, durante al p~ 
riodo do exploración. 

IV.- Las insti tucionos d'3 a1sistencia privada, reconocidas por las lo
y os, g.u3 con bionos do propiedad· particular ejecuten a0tos con fines huma
nitarios de asist :mcia, sin propósitos do lucro y sin dasign3.r individual
monto a los bcnofici3.rios. 

~r.-El Instituto Mexicano del Seguro Social y 1'3.s inttitucionos públi 
c:1s doscentra.lizadas con fines culturales, asistcmcialos o do b~moficoncia. 

VI.- Las Jm:presas qu,e tengap un capital menor del que fije la Secre-
taria del Trabajo y Pr3visión Social, por ramas do la industria, 'previa-
consulta con la SecrGtaria de Industria y Comercio. La resolución podrá r.2_ 
visarso total o parcialmGnte, cuando existan circunst:~.ncias económicas im
portantes que lo justifiquen. 

Articulo 100.-Q.- El dorocho de los trabaj3.doras a participar en el -
reparto de las utilidades se aju1stará a las normas siguientes: 

I.- Los directores, adminis~radores y gerentes generales de las empr~ 
sas no participarán an las utilidades. 

II.- El monto de la participación da los tr:tbajadores al servicio de' 
personas cuyos ingresos deriven oxclusivamente de su trabajo, no podrá 
exceder del importe d~ un mes da salario. · 

III.- Las madres tr3.bajador:Js, durante los periodos pre y postnatales 
y los trabajadorus victimas d8 un riesgo del trabajo durante el p0ríodo do 
incapa,cidad temporal, ser~n 0onsiderados como trabajadores en s0rvicio ac
tivo. 

IV.- 3n la industria do la construcción, despuás de determinar qué -
trabaj¡adores tion.3n derecho a participar on 31 reparto, la comisión a quo 1 

s0 rof'iGr3 ol articulo 100-0 adoptará las m.3didas que juzgue conv:mientes 1 

para su citación. ,r.- Los aprendices y los trabajadores domésticos no participarán on -
el reparto da utilidades. 

VI.- Los trabajadores eventu:~.los tendrán derecho a p3.rticipar en las' 
utiliél.ades, si.:;m¡:ire que ·hayan trabajado, por lo m~mos, sesenta di'ls duran
te el año. 

Articulo 100.-R.- No se har,án compensaciones do los años da pérdida 
con los do ganancia. 

Articulo 100.-S.- La participación on las utilidades a que so refiere 
esto c:apitulo no se computará co~no parte del salario para los afectos de -
las indemnizaciones que deban pagarse a los trabajadores. 

Articulo 100.-T.- Las cantidades que correspondan a los trabajadorGs' 
por concepto de utilidades qued~ protGgidas por las normas contenidas en' 
los articulas 87 y siguientes. 
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Articulo 100.-U.- El doracho de los trabajadores a participar en las' 
utilidades no implica la facultad de intervenir an la dirección o adminis
tración de las empresas. 

Como consecuencia del anterior Decreto, se ha creado ya -

el organismo llamado "Comisión Nacional para el Reparto de Utilidades", i,!! 

tegrado por un representante del Gobierno, que es a la vez el Presidente -

·de la Comisión, diez representantes de los patronos y diez de los obreros, 

cinco de ellos propietarios y los otros cinco suplentes, a los que asesora 

un equipo técnico de economistas, de especialistas en Derecho del Trabajo, 

en DerHcho Fiscal, en administración de empresas, en contabilid~d y esta-

dística. La Comisión ya se encuentra efectuando los trabajos necesarios pa 

ra fijar el porcentaje de las utilidades da las empresas, correspondientes 

al ejercicio fiscal de 1963, que percibirán los trabajadores en los prime
ros mases del próximo aBo. 

=========== 
illsta ha sido la historia de la participación en nuestro -

país; y si bien es hasta fechas recientes cuando se ha hallado una posible 

solución al problema que plantea y se han dado ya los pasos para hacer de' 

ella una realidad, esperando beneficiosos resultados, hay que reconocer, -

como antes lo hemos dicho, qua la participación nunca dejó de preocupar a' 

los interesados por resolver los problemas de la clase trabajadora. 

Una solución puede ser acertada o equivocada, paro siem-

pre susceptible de mejoramiento. Si en la práctica, el sistema de la parti 

cipación no rinde buenos frutos por una falsa solución al problema, por d~ 

fectós en la ténnica de su proceso, por la mala fo o ignorancia da los por 

ella afGctados o encargada de llovarla a la vida de los huchos, habrá que, 

sobreponiéndose, enmendar los desaciertos, hasta que 0l sistema de la par

ticipación adoptado alcance la perfectibilidad, si es qu;.;¡
9 

como todas las' 

obras humanas, puede alcanzarla. 



• 

- 37 -
CAPITULO VI 

CRITICA Y D1!JFENS1} D.3JL SI~TEMA 

Desda su nacimi~nto, la idea ~e que las empresas p~rtici

¡1on su:~ utiÜ.dados a los trabajadores, como lo vimos al hablar de su ori-

gen y (tosurrpllo, ha sido atacada por los economist~s, por los empresarios 

y allh por lo13 mismos trabajadora,. 

Por los primeros, porque ven en la participación sólo un'·· 

instrumento ~sgrimido contra la ~nvGrsión y reinversión de capitales, pues 

que, Gf~pecia}monte por lo q'uo ve a M~xico, país que está en P,1ena ápoca de 

desarrollo ifdustrial, cualquier int~anto Gncaminado a reducir las ganan--

cias que corfeSponden al capital,, lo pondrá, fatalmen·tG, en "fuga", cm --

graví:l perjuiho dG la economía g~noral d0l país, que necesita unclima de -

confianza "pé.ra conservar cü ritmo de reinversión y también el de inver--

sión". 

Por los segundos,, en cuanto creen, equivocadamente, que -

sus ganancias serán mermadas, resistiándose, natur,almente, a compartirlas, 

y por temor que la participación sólo sea un paso a la int0rvenoi6n de los 

trabajadores en la dirección de la empresa y después, tal vez, a la misma' 

copropiedad. 

Por los últimos, en vista de la insignificancia de la ca~ 

tidad que individualm;;:mto los corresponda cm l::ts utilidades y por la ocla

boraci~in que deben prestar a la e'mprosa, colaboración que puede matar el -

esp::f.ritu do."la lucha do clases". 

Los economistas presentan así sus objeciones: 

I.- La participalci6n no beneficia al trabajador y si per

judica al 11 consumidor". ::J.ln ofecto,, dicen, cada voz que se discu"te el pro-

blema (lo la participación, so toman en cuenta únicamente dos factores de -

la prod.ucción: el ca pi tal y el trabajo; y dej.an fuera otro principal::f.simo' 

elemento, el consumidor. Se considera a los patrones y a los trabajadores 

como lo& polos del ojo económico, alrededor del cual debo girar la econo-

mía do unA- país, cuando ol vordad:ero eje de la producción lo es el consu-

midor debo entenderse el total de la población, que os la que determina lo 

quo debe producirse, cu6.nto y cómo debe producirse, pagando por ],o mismo,' 

todos y cada uno de los gastos de la empresa, h~ciondo posible tombi~n la' 

obtonción de utilidades. 

Como al omprosar~o le basta con aumen~ar el precio da sus 

productos para no ver disminuida su ganancia, ~unquc proclamen lo contra-

rio, el único que va a pagar las ~tilidados que se darán a los trabajado-

res, será el consumidor, ese gran conjunto de milos de trabajadoras y do -
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millones de hombres que no son t~abajadores ni p~tronos. Si es verdad que' 

aumentan los ingresos de los trabajadores, también aumentan los prcios de' 

los artículos que consumen, creártdoso para ellos, únicamente, con la part_i 

cipaci6n, un circulo vicioso, en el que hacen caber, perjudicándolo, al con 
/ 

s~midor. 

La anterior obj~ción 9 aunque no es privativa do la parti

cipación do las utilidades, debe sor examinada con todo detenimiento por -

la importancia que prasenta. 

En primor lugar, y siendo la partic~pación complemento -

del salario, podemos valernos do .::Jsto último concepto par·l destruir la ob

jeción. ~n efecto, aunque no so dice oxprosamonte 1 se desprende que si el' 

consumidor va a pagar la participaci6n, paga ya el salario, gastos y utili 

dados do una empresa; ¿ y si so eleva el monto del salario? ~o mejor será' 

no hacorlo .par1 no perjudicar al consumidor. Poro la objeción pueda ir más 

lejos, si el alza da los gastos do la empresa qua en consecuencia provoca' 

el alza del precio dol producto, perjudica al consumidor, ¿por quó, para -

beneficiarlo, no se reduc3n sus g~stos suprimiendo el r6gimon del. salaria

do o bien el do obt~nción do utilidades? Tal razonamiento os porfectamonto 

ilógico, ya qu~ sólo acarroaria el fin do la vida económica. 

"illn sGgundo lugar, ·..:Jl empresario no va a ver disminuida su 

ganancia, ni ;odrá, malamente, subir ol precio dol producto, pues quo, (ll' 

trabajador colaborando en todos sentidos con la empresa y para ver aumenta 

da su participación individual, indirectamente hará subir el monto total -

da las utilidados de la empresa. La empresa podrá vond3r más y mejores pr..e, 

duetos y siendo éstos lo ¡Jás adec1ll.ado posi blc para satisfacer las nocosida 

dos dol consumidor, el precio do aquellos, por su demanda, si bien no pu-

diese bajar, no puodo tampoco subir, como lo pret.:mde la objeción. 

A lo que nos lleva entonces os a la necesidad de estable

cer los lineamientos legales para que la economía sea bien dirigida, para' 

que SG roguloh todos y cada uno da los precios quG doben ragir cm ol merca 

do, adecuándolos en todo tiempo y lugar, sin lastimar los intereses de los 

empresarios, trabajadores y consumidor. 

II.- La participación aumentará ol desempleo. En la esca

la jurá:r:quica dG los valores está, on primer lugar, la n:Jcesidad de dar -

trabajp a quienes no lo tienen, mediante la inversión de capitales en nue

vas fuont3s do trabajo. Y quien invierte lo haco con miras a obtener uti-

li1ades .. Ahora bien, tal inversión al verso amenazada porqua su utilida~-

dmsminuirá por ol hecho de la participación ( que viene a sumarse al alza 

on los impuestos, a las revisiones poriódicas de los contratos colectivos, 
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rnént~ s6 ártuycinta~~. Y es mucho más importante conservar el estimulo ppr -

la reinversión e inversión, porque Gstas darán empleo a nuevos trabajado-

res, que concodor la participación que ahuyenta la reinversión e inversión 

y deja, por ello, sin trabajo a quizá millones que lo necesitan. En México, 

a estaB fachas y según cstadistioas, son necesarios más de 350.000 nuevos' 

empleoB al. año. Los más optimistas planes del Estado Mexicano en coopera-

ción con la iniciativa privada aqarcan sólo un proyecto de 300.000 nuevos' 
1 empleos en cinco años, lo que da 'Un millón y cu:¡,rto do desempleados al fin 

ie tal proyecto, sin contar con que trabajadoras ahora con empleo, no lo -

tendrán por ios reajustes continuos, inhGrentos a la modernización y auto

matizac:ión dq¡ las empresas. Por e:sto, es más importante, más necesário, -

más natural y lógico que ganen algo quienes nada perciben a que ganen un -

poco má.s los que ya ganan. 

~sta objeción tampoco es problema único de la participa-

ción, sino cono en la misma se afirma, de las leyss fiscales, de la intro

misión del Estado en la vida. econÓmica, quizá de la misma natalidad, etc • .., 

poro de cualquier manera habrá qu~ invalidarla. 

Ya dijimos que la participación dada a los trabajadores, 1 

en ningl1n modo disminuye la part0 do ganancias qua correspondo al capital, 

pues quo el monto total de las mismas se vorá acrecido por el aumento y -···· 

perfección do la producción, objetivo de la ~articipación, aumento que no' 

puede ahuyentar la inversión o reinversión de capitales, y si puede atrae.E_ 

los, acarreando, en consecuencia, la oportunidad de crear nuevos centros -

de trabajo y nuevos empleos. 

Por otra parte, el Estado Mexicano con ol fin de atraer -

nuevos oapitalos que den nuevos empleos, ha eximido de determinados impue~ 

tos y ha subsidiado a una consider,ablo cantidad de empresas, lográndose -

con todo ~xito, el fin deseado. 

III.- Argumentan, por último, que los trabajadores no se 

contentarán con la participación en las utilidades, sino que lucharán in-

cansablamente por intervenir en la administración de las empresas o por -

lo menos on su con~abilidad, a efecto de impedir combinaciones que tiendad 

a reducir los gastos que puedan llegar a considerar superfluos, como los -

de publicidad, etc., en ~nico detr~mento de la empresa misma. 

Por sor esta objeción una de las que hacen valer los pa-

trones en contra d3 la participaci~n, hablarGmos de olla en su oportunidad 

adelantando tan sólo que os la falta de veracidad en la contabilidad, la -

que hace temor a los patronos, la ~ngerencia do los trabajadores. 



- 40 r-

Las objeciones do los patronos: 

I.- La particip~ción falta a la equidad, al concedérsela' 

a los trabaj~doros solamente en ~as ganancias y no en las pérdidas. 

Que los trabajadores raporten las pérdidas habidas por la 

am12resa, resulta a todas luces imposible, puus que carecen de un patrimonio 

cop qu,a responder, pero a~n teniÓndolo, pero no para lucrar con él, como -

si lo tL:ma al empresario-cap'i ta.1ista, como no lo tiene para esperar fru-

tos o ganancias, no puedo tampoco esperar o reportar ninguna p6rdida. Y si 

la participación no es más que un complemento dv1 salario, y éste no puede 

estar, for su misma naturaleza, sujeto a las contingencias de la empresa -

en cuanto s0an altas o bajas las ganancias por olla obtenidas, no puado e~ 

tar, por lo mismo, sujata la participación al régimen de las pérdidas. 

Por otra parto, la rasponsabilidad en las pérdidas no es' 

condición necesaria de la participación en las ganancias, como lo demues-

tran primero, el hecho de que frecuentemente, los director0s de empresas -

reóiban una participación de las ganancias de la empresa, sin que tengan 

que responder de las P·~rdidas, y segundo, el hecho de que en las socieda-

des mercantiles, por disposición legal, los socios industriales no reportan 

las pérdidas, teniendo derecho indiscutible a las ganancias. En efecto, el 

articulo 16 fracción III de la Ley General de Sociedades Mercantiles, esta 

blace qua, salvo pacto en contrar,io, "el socio o socios industriales no -

reportarán las pór.didas". Por consiguiente, la participación en las utili

dades ¡Juedo darse a los trabajadores, sin que por ello tGngan que respon-

der de las pórd~das. 

Dm.esta objoaión, si se puode concluir, en cambio, que -

asicomo los trabajadores tienen derecho a la participación en ¡as utilida

des sin estar sujeta a riesgos, lbs capitalistas, a su voz, tienen dere--

cho a una parte de utilidades, a titulo de interés del capital, no sujeta' 

al régimen de participación a los trabajadores, 

II.- Los trabajadores no son domo los directores de empr~ 

sa, gerentes, socios industriales y asoci~ntes, factores determinantes de' 

las utilidades, por ello, no se les puede hacer participes en las utilida

des de la empresa. 

Podemos decir, que bien sabido es que tanto el trabajador 

como el capital, el consumidor y 9ondicionos del m0rcado, la oferta y la -

demanda, la abundancia o escasez ~e materias primas, la organización, ca-

lidad de los productos, la eficaoia de los servicios prestados por todos -

los que forman parte de una empre~a, coadyuvan en la obtención do las ga

nancias, son factores d.3torminant~s dG l:1s utilidades. 
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Para no analizar cada uno de los factores determinantes de 

las uU.lidades, ya que no corresponde a este estudio y sólo para demostrar 

que si lo son los trabajadoras, pondremos dos ejemplos qn los que se palpa 

esta aseveración. 

Una empresa con la mejor dirección posible, con una gran' 

demanda de sus productos, con abundancia de materias primas, pero sin tra

bajadores dispuestos a hacer funcionar la organización planteada y capaces 

de desarrollarla con eficacia, no sólo no obtendrá utilidades sino que re

portaré1 pórdidas. 

La misma empresa de que hablamos, con una planta de tra-

bajadores que desarrollan una activida~ normal y que·por conflictos entre' 

trabajadores y empresa, aquellos 1desarrollen una baja actividad, aplicando 

ló que se ha dado en llamar "tortuguismo", al igual ,que en 131 anterior --

ejemplo, no sólo hará imposible la obtanción de utilidades sino que produ

cirá los consiguientes parjuicios y pérdidas. 

"Luego podemos concluir, diciando que los trabajadores si 1 

son fa"tores determinantes de las, utilidades y por lo mismo, debe hacérse

las participes en las mismas. 

+II.- La intervehción de los trab~jadores en la revisión' 

de las cuentas de la empresa, implica la posibilidad de intervenir y aún -

do objetar la gestión que les dió origen y, por consiguiente, de intervenir 

de hecho en esa gestión. 

Ante todo, debemos distinguir dos clases de revisión de -

cuentas: la de simple verificación y comprobación y la que da derecho a -

objetar tales cuentas. Es decir, hay que distinguir entre el derecho a una 

revisión de cuentas y el derecho de objetar las gestiones de quien las rin 

de. 

El Fisco, y por lo que se refiere especialmente al .Impue~ 

to Sobro la Ranta, tiene el derecho de revisar las cuentas do los causantes 

pero no el de intervenir en la gestión que las originó. La revisión so li

mita a la cercioraci6n de si están registrados todos los ingresos del nego 

aio, si los gastos que se deducen son propios de éste y si las operaciones 

están dlabidamento comprobadas y registradas; y si bien la ley fiscal re--

glamenta las amortizaciones y limita la posibilidad de deducir cierta ola

so de gastos y de pérdidas desproporcionados, esto se justifica por la ne

cesidad de o~itar abusos eri estas :mat·erias y da mingdn modo constituye in

gerencia en el manejo de la ampre-sa. 

Croemos que el d~recho do los trabajadores a revisar las' 

cuentas de la empresa y el derecho a objetarlas, al igual que los tiene el 
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Fisco, no implica de hecho la intervención en las gestiones de la empresa. 

IV.- ]1 grave inconveniente que presenta cualquier revi-

sión, pues quedan las cuentas al conocimiqnto de todos los trabaj:tcloras do 
a 

la empresa, y por ende, sujeta la empresa/que el mundo de los negocios co-

nozca todos los aspcwtos do su funcionamiento y estado económico. 

3sta objeción esl deleznable, pues que tanto el Fisco co-

mo los trabajadores por medio de ~us sindicatos, conocen el estado de cuen 

tas de la n~gociación y, por otra parte, los trabajadores conocen siempre, 
-

los "secretos industriales" de la negociación cm que laboran, sin que has-
\ . 

ta la fecha se hayan dado m~s de ~os casos en que tales secretos han sido~" 

violados. Y el que se reconozca a los trabajadores el derecho de revisión, 

no los libera de la obligación d-3 guardar reserva de los datos gue conozcan 

con tal motivo, ni que sean sanciónados conforme a la ley cuando divulgu<m 

lo indebido. 

Por lo que se refiere al conocimiento de la situación fi

nanciera entre empresas comp<3tidoras, no hay jefe de un nGgocio que se con 

sldero digno de ese titulo, si no 'conoce los datos más importantes de losr 

negocios de su.s rivales, cosa que nunca se ha visto con malos ojos, a pe-·

sar de que, por supuesto, alguien hubo que los hizo de su conoc:i,miento. 

Ahora qua, la revision de cuentas y su objeción, no puedr 

ser sine> dGspue~ de los balances practicados al final del ejercicio anua1, 

y cuando saa dada a conocer la declaración para el pago de impuestos, lo -

que no J~ede perjudicar a la empresa que unicamente da a conocer su estado 

de cuentas en relación a periodos concluidos. Otra cosa seria si la revi--· 

sión y objación se efectuasen da momento a momento. 

Por otra parte, la revisión por cu~nta de los trabajado-

res, es motivo de mejoramiento de las relaciones obrero-patronales, ya que 

los trabajadores dándose perfecta cuanta da la marcha del negocio, en el -

caso de que lJ.s utilidades bajas cm, colaborando con la empresa, tratarán -· 

de aumentarlas par~ ojarcieios siguientes, lo que será beneficioso para le 

propia omprosa. También ol Fisco se verá libre de situaciones embarazosas' 

con· moti'vo de la revisión do cuentas y les evita a los patronos gastos su

perfluos que son inhGrantes a toda r~visión por él efectuada. ~vitará asi

mismo1 que las empresas que genera~mente ocultan sus cuentas o las presen

tan falsoadas al Fisco, se coloquen en un plano ventajoso respecto de las

que pres~mtan sus cuentas veridicas~, pues las primeras no pagarán impues-

tos aili. igual cantidad que las segun'das. 

V.- Las utilidade~ no sa obtienen todos los a~os en la -

misma cantidad, sino que hay años buenos y años malos, comp.:msándose 
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lo ox:Lguo de las utilidades en los años malos, con lo elevado de los años' 

buenof3; por tanto, no debe participar la empresa a sus trabajadores, pues' 

la participación anula la compensación. 

Como respuesta 1a esta objeción, diremos que si es verdad' 
1 

que la participación en las ~tilidades implica numéricamento dnalreduao~óft 

de ·-laUq~el .sinr .. glla-, f'los ~mprdaatiosl;guardarian para si, la participación 

no se agota en esto sino que, por medio de la estrecha colaboración de los 

trabaj1adores para el mejor funcipnamiento de la empresa, crea un factor -

adicional de incremento de las u¡tilidades, factor que puedo incluso aumen:

tar las utilidades de modo que, aún compartiéndolas, la empresa reciba más 

quo antes de conceder la participación. Por otra parte, este factor de in

terés para aumentar su participación, reduce las pérdidas de los años ma-

los, realizándose asi el equilibrio que se pretende con la no participa--

ción. 

Además, la compensación entro los años malos y los buenos 

debe X;)alizarl::J. la empresa, no a base do reivindicar exclusivamente para -

si todas las utilidades del nogo~io, sino mediante una acertada dirección' 

en todas sus operaciones. 

VI.- Los trab~jadorvs,. una voz que les sea concedida la -

partifipación en l~s utilid~das, no se contentarán con ello, sino que lu-

charán incansablemente por obtener la participación en la gestión de la ~~ 

empresa. 

Esta objeción ni es propi~ do la participación en las uti 

lidades, ni siquiera se deriva d3 olla, pues nadie está capacitado para de 

cir si los trabajadores con o sin participación, no pretendan algún dia, 

tenor el derecho a la oogostión, cuando no a la misma copropiedad de las -

empresas; asi como en otros tiGmpos pretendieron y obtuvieron derechos que 

parocian trastornél.r el mundo empr.)sarial, como Gl do huelga, da formar si!!, 

dicatoJs, Gte., que ahora nos parecen naturales y son, por <?tra parta, jus

tos y necssarisimos. 

Pero de la participación en lss utilidades no puedo deri

varse la gogostión do la omprosa, sino que, por el contrario, disminuye su 

riesgo, pues estando empresa y trabajadores encaminados a mejorar la gana~ 

cia de la primera, lo consecuente es que la empresa se encuentre bien diri 

gida, ~¡uitando a los trabajadores toda idea de apod~ramiento de le gestión 

del negocio. 

Sólo como comentario agregaremos que, en México, durante' 

el sexc~nio Cardonista, los trabajadores exigieron la propiedad de las em-

prosas:t obteniendo no la propiod~d poro si la administración de las indus-
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trias ferrocarrileras y petroleras d~l pais. También en algunos paises eu

ropeos:, como Alemania, Francia y Bélgica se han establecido como. obliga~o

rios los Consejos de Empresa, que implican ciertas formas de ingerencia de 

los trabajadores en la gGstión de las empresas, a pesar de que no todas 

siguen el sistema qe conced·Jr pairticipación en sus utilidades. 

Estas son, si no todas, si las principales objeciones que 

contra el sistema dc3 participacibn, hacen valer los omprosarios,- objecio-

nes todas que tienen como punto de partida la renuencia de los empresarios 

a participar en las utilidades a sus trab~jadores, por temor de ver reduci 

das sus propias ganancias; pero las objeciones no son lo suficientemente -

sólidas como para heohar P"r tierra oualq:.lier sistema de participación y -

sólc han servido para que ~sta asegure firmemente sus ~ases. 

Las objeciones de los trab~jadores. 

Los trabaj~dores tambi~n han objetado el sistema de la -

participación en las utilid~des, al ccnsiderar que puede esgrimirse en su' 

contra como instrumento que raste efectividad a sus derechos, ataque sus -

organizaciones profesionales y termine con la lucha de clases. Por supues

to qu~ ya so han dado algunos casos 3n que la anterior consideración se ha 

convertido en realidad y es que, patronos de franca mala fe, han tratado -

de emplear la participación :m las utilid~des como un susti tute de la ele

vación de salarios y con el propósito do controlar y anular los sindicatos; 

pero :p(\r sar estos casos rosul tado de abusos, no prueban contra la partici 

pación on si. Toda desviación en el planteamiento o en los propósitos inh~ 

rentes a la particip~ción, pueden frustrar su buan funcionamiento y provo

car conflictos y perjuicios, en lugar de los beneficios esperados. 

Exponen asi sus objeciones: 

r.- Los patronos usan la participación como pretexto para 

pagar salarios bajos y para oponerse a alzas justificadas de salarios. 

Esta objeción de los trabajadores, va enderezada contra -

la mala fe de los empresarios, de la que ya hablamos, y sólo agregaremos 

que siendo el salario ·la base para que el trabajador cubra sus necesidades 

y las de su familia, al Estado corresponde vigilar que no sQcedan tales -

anomalias. 

II.- Los patronQs usan la participación como medio para -

controlar los sindicatos, minar su fuerza y anularlos. 

Ciertamente, la participación quG debe descansar sobre 

la base de la colaboración estrecha entre patronos y trabajadores, hace 
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que en cierta medida, el sindica'lismo pierda fuerza, pero conste que habla 

mos de1l sindicalismo tomado como sinónimo de lucha de clases, que es esen

cialmente contrario a la colabor~ción, y ésta que no debe desconocer los -

interetses particulares de los patronos, ni de los obreros, sino por el co~ 

trario respetarlos y protegerlos' a base de coordinar unos y otros entre si, 

no puede ser motivo de que el sihdicalismo, bien entendido, pierda su fue~ 

za. A,rl:n sóptmiendo el más sincerp deseo de colaboración entre empresa y -:'

trabajadores, los intereses de uha y otros requie~en coordinación, sea que 

haya oposición entre ello.s, o que sean simplemente di versos; para coordi-

nar tales intereses está el sindicato, ajeno totalmente al sistema de la -

participación en las util~ades. 

III.- La participación puede usarse como señuelo para --

obligar al tr~bajador a intensificar su esfuerzo, con resultados perjudi

ciales en su salud. 

Esta objeción es injustificada, pues olvidan los trabaja

dores que si por el esfuerzo desarrollado, se quebranta su salud, enton--

ces no podrán seguir con el ritmo de producción que la empresa necesita, 

saliendo ella misma perjudicada. La participación no busca el aumento en -

la producción en el aumento excesivo del esfuerzo del trabajaqor, sino que 

busca el interés cada vez mayor y su mejor coordinación con los demás tra

bajadores y con la misma empresa. 

IV.- Por el gran número existente de trabajadores, la --

participación que a cada uno corresponde es insignificante. 

Si bien esta objeción es en parte verdadera, no quiere de 

cir nada contra la participación, además de que en la actualidad y ,debido¡ 

en gran parto a la automatización cada vez mayor de la industria, el núme

ro de trabajadores en una misma empresa, es cada dia menor, la participa-

ción individ~l del trabajador se verá, sin duda, acrecentada. Y S3ria con 

veniente que en todos los sistemas de participación en las utilidades, se' 

establ,~ciera que cuando la individual que corresponda a un trabajador, sea 

menor de un ninimo determinado, se acumula su participación mientras no -

alcancE:~ ese minimo, para poder ser entregada al trabajador. 

::: = ::; = 
En sintesis, estas son las objeciones que han presentado' 

los trabajadoras en contra de la participación, objeciones debidas al des

conocimiento de las normas que rigen· al sistema, y al temor de que los pa

tronos haciendo caso omiso da ta1es normas, vuelvan la participación en su 

contra .. Poro como hemos dicho, ta,las fallas no pueden imputarse al sistema 

ya que ni las propone, ni siquie:sa se derivan del mismo. 
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CAPITULO VII 

OTRAS CONSIDERACIONES·ACERCA DE LA PARTICIPÁCION 

Determinación del concepto de utilidades de la empresa y' 

del pc>rcentaje dj,stribui ble.- Dentro de poco tiempo debera fijarse, en 

nuestro pais, el porcentaje que ,percibirán los trabajadores a titulo de 

partic~ipación en las utilidades de las empresas en que laboran, correspon

diente~ al ejercicio fiscal de es'te año. Ya el organismo encargado de lle-

var a término tal fijación ha empezado a trabajar en ~llo, acatando lo --

prescrito por el nuavo articulo 123 Constitucional y su ley reglamentaria. 

La tarea encomnendada a la Comisa.on Nacional para el Reparto da Utilidades 

es, sz,gtln palabras de su Presidohte, sumamente compleja, por la diversidad 

de los: estudios y de las investi~aciQnos sobre las condiciones generales -

de la economia nacional; por tener qua tomar en cuenta la necesidad de fo

mentar el interés razonable que ~abe p3rcibir el capital y la indispensa--
' 

ble rc,inversión de una "importante" parte de las ganancias; por la necesi-

dad de: definir ol concepto de utilidád gravablo, pr.Jcisar las causas por -

las quo los trabajadoras puodon pedir la revisión de las declaraciones de' 

las ganancias de las empresas, por clasificar las actividad3s económicas -

por ramas afines, etc. 

Por nuestra parte, debemos quadar ante todo, en que el -

problema do la determinación de esos conceptos no es ni deriva directamen

ta de la participación, aunque os obvio que interesan a ésta fundamental-

mente; por lo mismo, brevemente, haremos su estudio. 

La utilidad gravablo.- Principiemos por establecer que -

la utilidad de la empresa es, segtln la Loy del Impuesto Sobre la Renta, la 

difarencia que resulta entro los ingresos del causante y las deducciones

que autoriza la propia ley; estas deducciones deben ser las estrictamente' 

necesarias para los fines dal negocio, estar en proporción con las opera-

ciones del causante y corresponder procisamGnte al ejercicio on que se tr~ 

te de 'ieterminar la utilidad, Esta difar(moia resul tanto es pues, la utili 

dad gravs.blo y sobre ella, d3berá fijarse el porcentaje distribuiblo. 

Fijación del porcentaje distribuible.- Juzg~mos necesa--

rio qua antes de que se fijo el porcentaje sujeto a participación, debe fi 

jarse un porcentaje que quede exanto da ser participado (intor.5s razonable) 

a titulo de intorás del capital y en justa compensación al riesgo corrido' 

por su inversión; ya descontado qsto interás exento, procede fijar ol por

centaj'a distribuible entre los tl•abajadores. 

Señalamos de paso, quo la fijación del porcentaje 3Xento 1 
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de participación os, por si soia, al verdadero esti.mulo indisp.:msable pa-

ra la reinversión do capitales. Y el porcentaje exento será, en términos -

generales, aquel que sea superior, poro proporcional, al fijado para el -

rendimiento de los valores do renta fija, esto es, debo ser proporcional-

mente sup<~rior al int·Jrós qu0 de acuerdo con las condiciones dGl m\3rcado -

perci"ben las inversiones llamadas "da prOstamo". 

La mejor fórmula para determinar el porcentaje a distri-

buir Emtre los trabajadoras, es :,la siguiente~ fijes e al ca pi tal y al traba 

jo su participación, en la medida de su contribución a la obtención del to 

tal d"¡ utilidades. Elntonces, y para fijar pecuniariam<mte el porcentaje ha 

brá qua estimar, por una parte, el total da trabajo anual utilizado por la 

empresa, o sea el total de salarios cubiertos por la misma, y, por cuanto' 

a la estimación del capital, basta considerar el monto del mismo, o sea el 

total de inversiones hechas por ~l dueño del negocio, sujetas a los ries-

gos de la empresa. La proporción do la distribución, debo esta.r pues, Gn -

razón d~ la proporción entre el capital sujeto a riesgo y el monto total 

de salarios anuales pagados por ~a .empresa. 

Además do este sencillo sistema, se han formulado otros:' 

que se fije el porcentaje do participación absolutamente uniformo para to

.,A.s las "t'amas do la producción, tomando en consideración el· promedio que -

arroje el total de utilidades obtenidas por todas ellas, haciendo caso --

omiso de los riesgos do inversión; o, qu~ el porcentaje so fije do acuer-

do ~on las n~cesidades y condiciones especificas de cada empresa o por lo' 

menos d.e cada rama industrial, haciendo omisión de las aportaciones hechas 

por medio del trabajo. 

Sl tota:l do trabajo anual o salario total anual es todo -

gasto he.cho por la empresa en pago a sus trabajadores y en remuneración -

por el trabajo pr3stado. Asi que él salario total anual abarca las primas' 

de producción, de eficacia, las compensaciones, gratificaciones, horas ex

tras, etc., y no comprenderá las erogaciones por seguro social, indemniza

ciones por despido o por accidont0s o onfcrm.3dades, sean o no profesiona-

les, pu,3sto que estas últimas no corresponden a ningún trabajo pr3stado a' 

la nego<~iación, aunque derivGn de la relación de trabajo. 

Fijación de la participación individual.- Dos deben ser -

la1'1 ba.sns para la dotcrmin:tción d-3 la participaci6n individual, el salario 

total anual y la antigüedad del trabajador; esta.última debe tomarse muy

en cuenta ya que refleja la experiencia, la estabilidad y lealtad del tra

bajador hacia la empresa, elementos que sin duda alguna ayudan, y en mucho, 

a la obtención de utilidades. 
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Por la dificultad que acarrearia el fijar un porcentaje

de participación do acuerdo con la antigüedad, creemos que lo más prudente 

seria qua por ese concepto se diera al trabajador un pago adicional estim~ 

tivo, que podría sor, por ejempl,o, de tres a cinco días d-a salario por año 

de antigüedad. 

Posible solucion al problema de la reinversión.- Cuando 

por ta1ner necesidad de reinvertir las utilidades de un1. empresa, no sólo -

para 'beneficio del dueño del negocio ni del trabajador, sino del bien co-

mún y aqúGllas resultasen insuficientes para participar efectivamente a-

los trabajadores y, para no lesionar su derecho a la misma participaoión,

pensamos que lo mejor será que los trabajadores inviertan en la misma ompr2_ 

sa la participación raoibida. 

Para evitar cualquier mal entendimiento de esta clase de' 

reinve:~sión, podría hacerse en forma de préstamo a la empresa, as! los tr~ 

bajadores, adem:1s de tener asegurada su participacitn, no tendrian motivo' 

de ingerencia en la gestión de la empresa. 

Por las razones que ya expusimo~ en otro capitulo, oreemos 

que sólo a solicitud de los capitalistas, puedo y debe realizarse este pe

culiar tipo do reinversión, pues no tcndria razón do sor si éstos no la -

considerasen necesaria. Por otra parte, debe dejarse abierta la posibili-

dad de que el empresario prefiera pagar la participación que correspondo -

a los trabajadores, siempre y cuando no so perjudique el bien común. 

Esta posible solución tiene una doblo ventaja: la partici 

paoión no significa un freno para el desarrollo de la empresa por falta de 

rainvor:sión da utilidades y, establece una importante forma de ahorro para 

el trabajador. 

El problema que plantea la remuneración de los directores, 

administradores y gerentes de las empresas.- La remuneración que perciben' 

los agantas que combinan el capital con el trabajo prasanta en el caso do' 

la participación, un doble problema: si deben o no participar an las utili 

dadas y, si se puede fijar el monto máximo de su remuneración, pues esta -

hace, muchas veces, imposible la obtención de utilidades y en consecuencia, 

la participación. Y es que, generalmente, percibon sueldos tan altos que

los hace innecesaria la participación y por otra parte, con el fin de elu

dir el pago de impuestos, el capitalista hace creer que es el director de' 

la empresa, quien por su alta remuneración, deja sin utilidades a la em--

presa, esto, claro está, lo hace para obtener mayores beneficios defrauda!!_ 

do al fi:sco, pero on el caso de la participación, también defrauda a los -

trabajadc::>res. 
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Este último caso se planteó ya en México y en un grado

tlll:n extremoso que el Estado tuvo que intorvGnir en Ól~ por medio de las le 

yes hacendarias Y. al efoc.to fijó una tabla que contcnia las cantidades máx.!_ 

mas que en relación con las utilidades, podian darse a los dirigentes da -

las empresas como remuneración y s~r deducibles como gastos on C~dula Pri

m0ra. Post~riormonte suprimió la~ tablas de remuneración máxima y elevó 

las cuotas del impuesto en Cédula Cuarta hasta hacerlas mayores que las do 

Cédula Primera en los casos de remuneraciones muy elevadas. 

Reconoc1endo puos, quo as el director de una empresa quien 

determina su éxito o fracaso, creemos quo d9be ser remunerado con larguez~ 

siempre y cuando con ello no se 4efraude al fisco, ni a los trabajadora~ y 

puesto que el director o gerente es un alto empleado, poro al fin y al ca

bo ompl3ado, debe porcibir su parti..:ipaci~n al igual que los trabajadores. 

R~gimon fiscal dk3 la participación.- Según la Ley dal 

Impuesto sobre la R.::mta, la participación sobro utilidades (y sólo para los 

efectos fiscales), sG asimila a los sueldos y salarios, siendo entonces un 
1 

gasto deducible por parto de la Gmprosa y no causando, por lo mismo, impue~ 

to en Cédula Primera, SGgunda ni Tercera, sino en C8dula Cuarta. Ahora bien, 

el establecimicmto d-31 sistema de part icipaqión !l.carroa para el Fisco, una 

disminu,:}ión en sus ingresos, puesto que el impuesto sa pagará sobre cuotas 

muy bajas~ como son las .establecidas para la Cédula Cuarta, en comparación 

con las otras C\3dulas, lo quG sig~ifica on realidad que el Estado pagará -

una parte do las utilidades que la amprasa otorgue a sus trabajadoros, po

ro esta situación fiscal, aparJntomonte desfavorable para la hacienda pú-

blica, no lo es en roalidad 9 si se' pionsR- que, con la participación, S\3 -

fortalooorá la vida económica, fortalecimiento reslutante del aumento de -

capacidad do compra y ahorro d9 la población, formada en su mayoria por -

tf~bajadoros, lo qu3 al fin y al cabo ha do traducirse on mayores ingresos 

para el :fisco. 
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CAPITU"LO VIII 

CONCLUSION 

Como se dijo al principio, las basos legales que rigen en 

Máxico al sistema de p~rticipación, están ya ostablocidas y hay que acata~ 

las, poro nos permitimos formular una critica sobre las mismas, do acuerdo 

con todo lo ya antes dicho, más otr~s pertinentes ccnsideraciones. 

¿Porgu6, nos práguntamos, en l~s reforma.s hechas a la 

Constitución 3n su articulo 123 se restringe al darccho que tienen los tra 

bajadoros a la participación, ál decir que la Comisión Nacional (para el -

reparto de utilidades) "tomará asimismo en consideración la necesidad de -

fomant~.r el desarrollo industrial del país, ••• y la necesaria reinversión' 

de capitales", para fij~r el porc0ntajc de utilidades qua deba repartirse' 

entre los trabaj~dores? 

Seguramente la intención .del logislador estuvo orientada' 

hacia la pro~peridad del bi :m com11n, pero no se dió cucmta que con ello -

conculcaba los derechos do la olas.:; trabajadora, cm cuanto le impuso nor-

mas destinadas ~ engrandecer los instrumentos de producción, con una parto 

do riqueza, que en justicia, le correspond.:;. Lo qu<J la Coüstitución debie

ra decir, en todo caso, seria quG por la necvsidad da fom·antar el desarro

llo industrial del país y por la nccasaria reinversión de capitales, el t.2_ 

tal de utilidades corrospondiontas a los trabajador.Js a titulo de partici

pación, deberían roinvortirse, a solicitud da los smpresarios, de acuerdo' 

con la Comisión Nacional Para el Róparto de Utilidades. En consecuencia do 

esto, la ley secundaria debería reglamentar osta clase da reinversión, re

glamentaoión que podría quedar en la siguiente forma; los empresarios po-

drán sofj_cit~r ante la Comisión Nacional, la reinversión del total do uti-. 
lidades ooncedidas a titulo do participación a sus trabajadoras, sólo cuan 

do despu6s de habar invertido el total del "interés razonable'' correspon-

diente al capital, invi0rtan por lo menos una parte igual al monto total -

de la participación. Esta clase de reinversión so hará on calidad de pr6s

tamo y SG hara constar en un titulo de cr6dito. 

¿Por~ué, en segundo lugar, la Constitución encomienda a -

la ley secundaria, ol que prive del derecho de participar en las utilida-

des a los trabajador~s, cuando ella ,misma debe ser absolutamente protecto

ra de la clase trabajadora, cuando dico: "La ley podrá exceptuar de la --

obligación de repartir utilidades a las empresas de nueva creación duran-

te un número determinado y limitado de años, a los trabajos de exploración 

y a otras actividades cuando lo justifique su ndturaloza y condiciones p~~ 



- 51 -

ticulares'', y porqué la loy secundaria, sin parar en miontos, oxcept11a do' 

la obligación de repartir utilidades a las empr~sas do nueva creación duran 

te los prim()ros dos años do funcionamiento, a las umpresas tambián d<3 nue

va creación, dedicadas a la elaboración de un producto nuevo, durante los 1 

cuatro primores años do funcionamiento y a las empresas que. t3ngan un ca-

pital menor del que fijo la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, por 

ramas d.e.la industria, previa con~ulta con la Secretaria de Industria y Co 

meroio? 

Mejor hubiera sido que la Constitución no hubiera tocado' 

este punto, que también restringe el derecho do los obreros y trabajadoras 

on general a percibir su participación, y que, para ayudar a las empresas' 

quo J:a ley secundaria exime de la obligación do participar, se siguiera al 

método que hasta la fecha ha dado buenos resultados, o sea, da otorgar sub 

sidios y eximir do determinados impuestos a tales ompres~s. Y si ni asi -

fuera posible asegurar su subsistencia, eliminarlas do la vida económicam

evitando malas condicionGs de las mismas y alentando, por otra parte, la

industria qu;; si garantiza l:3.S aspiraciones do la clase trabajadora. 

Por lo que hace a las instituciones que la ley eximo de

participar, ore.Jmos que no hacia falta que lo hiciera, pues que, por lo -

~enes se supone que las empresas dedicadas a la industria ~xtractiva, du-

rante el periodo de ex~loración, no rinden utilidades, y en cuanto a las -

insti tucicmes qu'3 ejecutan actos con fines humanitarios y sin propo~i to de 

lucro, las qua persiguen finos culturales, asistenciales o do beneficen--

cia y el Seguro Social, as lógico quo no compartan utilidades, puGs que no 

las tienen, en ;:;1 sentido do lucrar con ellas. 

¿Porqué, la ley secundaria al fijar las basos p~ra dotarmi - -
nar la par·t;icipaoir n individual, ol vid6 al hecho do la antigüedad del tra

bajador y niega, por otra parte, el derecho a participar en las utilidades 

a los dir3c.tcros, gerent.Sls gener~les -:¡ ~drninistradorC3S de las empresas? 

Por las razones expuestas en esto trabajo, considerarnos -

que para la fijación de la partioipac~6n individual, la lGy hiciera obli-

gatorio el tomar en cuenta la antigüedad del trabajador y concediera el de 

;racho a participars a los encargados d'e la dirección ·de la empresa. 

Por último, nos preguntamos, el porcentaje que ~ije 1~ Co 

misión Nacional para el Reparto de Utilidades, si no es susce:ptiblo de Q.:j..§!_ 

minuirse, si lo es de aumentarse, por acuerdo d0 trabajadores,y empresa--

rios, como lo as al salario minirno? 

Croemos que de ninguna manera y por acuerdo de los traba

jadores y empresarios, pueda disminuirse el porcentaje fijado; pero si, --

...... ~,------·------
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por el contrario, aumentarse, exactamente igual que el salario minimo, 
::: :: = 

Esta os la critica que hemos derivado del estudio ganaral 
do la participación do los trabajadores en las utilidades do las empresas' 

y que nos sirve a la vez de conc~usión, Rástanos tan sólo cspcr•u, que la' 

implantación de la participación en Móxico, rinde lM·beneficios que lógi

camente de ella, so pueden esperar, Qua siendo la ley susceptible do mejo

ramiento, so reforma por ello, cUantas veces soa nocesario, poro sin pordor 

nufioa de vista que en las cuestionas sociales, lo primero es la justicia, ' 

Recordemos, para; concluir, ol mandato ovang6lico que so -
loe en San Mateo: "buscad primero el reine do Dios y su justicia, y todas' 

las demás cosas so os darán por añadidura", precepto que no satisface uni

camonto la roligiosidad de los croyentos, sino que as un imperativo de --

enorme trascendencia en todos los aspectos de la vida individual y social' 
do todos los soros humanos. 
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